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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio dé Justicia y Culto,
Real decreto declarando jubilado, con honores 

de Presidente de Sala de las Audiencias de 
Madrid o Barcelona, a D. Carlos Valcárcel y 
Blaya.—Página 2226.

Otro promoviendo a la categoría de Magistra-• 
do de término a D. Felipe Fernández y Fer~ 
nández de Quirós.—Página 2226.

Otro nombrando a D. José Méndez Novoa Juez 
de priméra instancia del distrito de la Uni- 
versidad, de esta Corte.— Página 2227.

Otro idem a D. Eduardo Alonso y Alonso Pre
sidente de Sala de la Audiencia territorial 
de Yalenda.— Página 2227.

Otro ídem a D. Cayetano-Simón Oca Albare- 
Ues Magistrado de la Audiencia territorial 
de Valencia.—Página 2,227.

Otro promoviendo en el turno tercero a la ca* 
tegoría de Magistrado de ascenso a D. Fran
cisco Crespo Estévez.— Página 2227.

Otro ídem en. el turno segundo a la categoría 
de Magistrado de entrada a D. Antonio Be- 
llod y Keller.—Página 2227.

Otro ídem en el tumo tercero a la categoría 
de Magistrado de entrada a D. Amador Moli
na y Diez.— Página 2227.

Ministerio de la Gobernación.
Real decreto nombrando Comisario de tercera 

clase del Cuerpo de Vigilancia a D. Victo- 
rianb Mora Ruiz.-r-Página 2227.

Ctero declarando jubilado a D. Detro te o Martín 
Fernández, Com pitió de segunda clase del 
Cuerpo de Vigilancia.— Página 2227.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real decreto autorizando al Ministro de este 
Departamento: para qué pueda disponer la 
venía, en la próxima Exposición Iberoame

ricana de Sevilla y luego en general di pú
blico, de las publicaciones hechas por la 
Escuela Nacional de Artes Gráficas.—Pági
na 2228.

Ministerio de Justicia y Culto.
Real orden disponiendo que D. Eduairdo Te i- 

jeim  Arias forme parte, del Tribunal de 
oposiciones a plazas de Auxiliares primeros 
del Cuerpo Administrativo de este Ministe
rio.—Página 2228.

Otra ídem que la plaza vacante de Oficial de 
tercera clase del Cuerpo Administrativo, de 
este Ministerio, sea acumulada g las seis 
plazas anunciadas a oposición. —  Página 
2228.

Otra promoviendo a la plaza de Oficial p ri-. 
mero de Sala de la Audiencia de Logroño a 
D. Antonio Carrasco Cobo.—Página 2228.

Otra nombrando Oficial segundo de Sala de 
la Audiencia de Orense a D. Antonia Fiíe^a 
Teijeiro.—Página 2228.

Ministerio del Ejército.
Real "orden designando a los Comandantes don 

José Mgkría Alvarez de Toledo y Samavieqo. 
Conde de la Ventosa, y a D. Ladislao tíreüo 
Sanz, para que asistan ál u Ciclo de Instruc
ción de Comandantes” , que dará comienzo 
en Francia el día 3 del próximo. Abril— 
Páginas 2228 y  2229.

Otra, circular, dictando reglas parg que los 
contratistas de obras adjudicadas por éste 
Ministerio puedan endosar al Banco de Cré
dito Industrial las certificaciones correspon
dientes a las obras que realicen— Páqina 
2229.

Ministerio de Hacienda.
Real orden \concediendo exención del impues

to de transportes por mar y  a. la entrada* y 
salida por las fronteras a los productos, mer
cancías y efectos que se despachen en las 
Aduanas de Barcelona y Sevilla, con desti
no a las respectivas Exposiciones. —  Páqi-

; na 2229.. ' ‘ ; \
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Ministerio de la Gobernación.
Uvates órdenes nombrando por ascen

so Comisarios de tercera clase e 
Inspectores de primera del Cuerpo 
de Vigilancia a tes señores que se 
mencionan.—Páginas 2229 a 2240.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden desestimando instancia de 
doña Fe Ledo Berja y anulando su 
nombramiento, asi como el de doña 
Carmen Pérez Gómez, para las Es
cuelas de La Silva y San José {La 
Cor uña).— Páginas 2240 y 2241

Oíra otorgando al estudiante argen
tino D. Facundo Lérida Bia.nc.hi 
para ocupar una de las tres becas 
que el Real decreto de 21 de Enero 
de i 921 asignó a la citada Repú
blica.—Páginas 2241 y 2242.

Otra disponiendo qwe el Sr. D. Cari
tes Palao continúe prestando servi
cios a la enseñanza durante el pla
zo de ocho meses y once días, dejan
do anulada la Real orden de su ju
bilación.— Página 2242.

O Ira ídem se den Im g racias a don 
Enrique Puméí por su generoso 
desprendimiento por la. donación he
cha al Museo Nacional del Prado de 
]4 qs cuadros titulados Reunión en 

'■ nn, poirque ” y “Bmi Pascual Bailón™. 
Página. 2242.

'Olm declarando Monumento arquitec
tónico histérico té1 lis tico el 4 Rollo 
de WillaMm”, silo en la Plaza 
de ha viiM ée. WiUaíén de ú&mpos*—■ 
Página 2242.

Ministerio de Fomento.
Mml orden designando a D. Daniel
■ Gdrrn Jeme para ostentar La repre

sentación en el Pleno del Cornejo 
Superior de Com y Pesen*—P éyi-

: rm 2242.
O Ira dis‘poniendo qwe sustituya a don

Antonio Fernández Navarreie en el 
cargo pmm que fué nombrado por 
fíe a! orden número i ! 9 de 22 del 
actual ei Consejo Inspector D. Agus
tín Sácnz de Jubem.—Páginas 2242 
y 2243.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Real orden disponiendo se constituya 

un Consejo de ha Corporación de ia 
Banca como conjunto de los Comi
tés paritarios que afectan a esta es
pecialidad.—Página 2243.

Gira resolviendo instancia suscrita 
por D. Adolfo Ley id o Ruiz.—Pági
na 2243.

Otras disponiendo que los Comités 
paritarios que se mencionan que
den constituidos en la forma que se 
indica.—Páginas 2243 y 2244.

Otim ídem se reconozca al Ingeniero 
Geógrafo de entrada D. Rafael Al
var ez Serrano el derecho a las dic
tas que se indican mientras duren 
las prácticas geodésicas reglamen
tarias.—-Página 2244.

Otra ampliando en quince dteis el pla
zo para la inscripción de cultivado
res de remolacha y caña y de em
presas elaboradoras de azúcar, al 
efecto de la constitución de las Co
misiones arbitrales de esta industria. 
Página 2244.

Otrm aprobando las Cartas fundacio
nales formuladas por tes Patrona
tos que se indican.—Página 2244 y
2245.

Otra disponiendo que el Comité pori- 
tario mterlocal de Panadería, de 
Salamanca, quede constituido en la 
fom m  que se indica*—Página 2245.

Otra acoplando a D. Manuel León 
Adorno la dimisión que ha presen
tado del mrgo de Presidente del Co
mité paritario de Siderurgia, 'Meta*

; hirgia y derivados, de Córdoba, y  
n&pdÉmnlo pam él rmsmo ti 2X Ma
nuel González AJtegre.—Pégin 2245;

Otros disponiendo que los Comités pa

ritarios' que se uumvnman queden 
eonsi.il’-udos en la forma que se m -  
cica.—-Páginas 22 45 y 2248.

Oirá .nombro arte Presidente, Vicepre■* 
s¿denle y Secretarlo de los Comités 
paritarios inte rio calen de Transpor
te a tracción de sangre de los ser* 
vicios de pasaje g carga de Barce
lona a los señorrs que se mendos 
nan.— Página 2248.

r —  'u ?  *t C e n t r a l .

Presidencia d el Consejo de Minis
tr o s ,— Secretaría genera] de A sen
los Extp ñores. —  Con leneluso»— • 
Anunciando el falle cimiente en el 
erlran ¡ero de los súbditos españo
les que se man lío nan. — Página
2246.

J u s t i c ia  y  C u l t o .— D i rece ion g e n e r a l  
4e Prisiones.—Anunciando que has- . 
¿a el día 30 de Abril próxinio po
dran presen tarso en la Sección íec* 
cem de esta Dirección general pro- 
•¡Msiciones ¡Mirra la iris lalación, en el 
Manicomio Penal del Puerto dé 
Santa María, de un servicio de hi
droterapia /mra las necesidades de, 
los asiladas en dicho establecimien
tos.—Página 2247.

Gobernacíón.- : Dirección general de
Administración.— Resolviendo en la 
forma que se indica el oficio del 
Presidente do ha Junta liquidadora 
de eré dites y débitos entre la Dipu
tación y los Ayuntamientos de la 
■provincia ée  Málaga.— Página 2247.

F o m e n to .— Negociado Central.— !>as* 
hadando a los Porteros que se indL 
can a servir tes cargos que se ex 
presan.—Página 2247.

Trabajo y  previsión. — Consejo de 
Trabajo.—Información sobre el sé* 
guro de accidentes del trabajo,— Pá* 
gtna 2248.

A n e x o  ú n ic o . —  Bo l s a . —  Su b asta s.—  
a d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n 
c i o s  d e  p r e v i o  p a g o . - E d i c t o s . -  
Cuadros estadísticos.

 PARTE OFICIAL

B. M t el Rey Don Alfonso M il 
(q. D„ g.), 8. 1L la Reina ©roa 
ría Eugenia, S. A, R. él Principe da 
Asturias e Infantes jr demás persoaas 
de Ja Augusta Real Familia, ©©nlüniaa 
mn novedad es su importante sata!

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES DECRETOS
^  Núm. 9£0.
De conform idad con lo dispuesto
-tfi 1m  arttoalos 229 j  S®4 de ia Lag 
p ro vision a l so b re  organizacióié del 
|oáer judicial» relación con. el I I  
-|M Real decreto de 30 de Marzo de 
19 1%, el 49 del Estatuto de Clases 
pasivas del Estado de 22 de Octubre 
de 1928 y Real decreto 4ey de 22 de 
fpnio. jfel propio uño,

Vengo en jubilar, con el haber que 
por, -clasificación le. corresponda y  
honores de Presidente de Sala de las 
Audiencias de Madrid o Barcetona;, a 
D. Carlos Valcárcel y  Blaya, Magi s
trado de término que sirve el cargo 
ée Presidente de Sata de ia Audien
cia territorio. 1 de Valencia.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Marzo díe mil movec¡ientos vtóiti- 
naern

A L F m m  :
Él M5rM»o de Justicia y Culto.

Galo Ponte EmkRftií.

Núm. 06t7~—
De conformidad con lo dispuesto 

€¡¡a los artículos 3.° y 9.° del Real ée -  
ereto-iey dé 15 ríe Agosto de 1927, 

r elación con él 11 de luDey adi
cional a ta Orgánica del Poder judi
cial y el 4.* del Real decreto de 39 
da Marzo da 1915,

Vengo en piorno ver en el inoro 
.primero a la categoría de Magistra

do de término, en la vacante pro-i 
dueida por jubilación de O. Garlos' 
Val cárc el, m D. Felipe Fernández y 

Fernández de Quinos, Magistrado dé 
ascenso que sirve el cargo de Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Universidad, de esta Corte, qué’ 
ocupa el numero 1 en el escalafón 
de los de su categoría declaradoé 
aptos para el ascenso por el Clon-: 
sejo judicial, cuyo funcionario, dé 
ncuei'do con lo dispuesto en los ci- 
tmáos artículos de Mi Decreto-ley 
#e la de Agosto de 1927 y  coii él 
paTécer del €<0118010 judicml, pasa-: 
rá a servir la plaza de Magistrado 
de la Audiencia territorial de .Má-í 
drid, vacante por nombramiento ,psts 
ra otro cargo de D. José Méndez.

Da#© $m. Palacio a veintMnco "M 
Marzo da ® i  MTOcientos véih|l-í 
í t e m  .

- 'A l& m S fc

rn  iat«4#fcr» -J®fiSáeia :y Uai$^
■ P m m
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Núm. 982.
De conformidad con lo dispuesto 

en ios artículos 3.° y 9.° del (Real de
creto-ley de 15 de Agosto de 1927, 
y accediendo a lo solicitado por don 
José Méndez Novoa, Magistrado de 
ascenso con destiño en la Audiencia 
territorial de Madrid,

Vengo en nombrarle para la pla
za de Juez de primera instancia del 
distrito de !a Universidad, de esta 
Corte», vacante por promoción; de 
D. Felipe Fernández.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Marzjo de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
El Ministro de Justicia y Culto,

Galo  P onte E scartín .

Núm. 983.
De conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 3.°, 5.° y 9.° del Real 
decreto-ley de 15 de Agosto de 1927, 
y accediendo a lo solicitado por don 
Eduardo Alonso y Alonso, Magistra
do de término, con destino en la Au
diencia territorial de Valenciaf, '

Vengo en nombrarle para la plaza 
de Presidente de Sala del propio Tri
bunal, vacante por jubilación de don 
Garlos Valcáreel.

Dado en Palacio a veinticinco de 
[Marzo de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO.
SU Ministro de Justicia y Culto,

Galo  P onte  E scar tín .

Núm. 984.
De conformidad con lo dispuesto 

[en los artículos 3.a y 9.° del Real de-: 
creto-ley de 15 de Agosto de 1927, y 
^cediendo a lo solicitado por D. Ga
ye tano-Simón Oca Albarellos, Magis
trado de entrada, con destino' en la 
Audiencia provincial de Huesca,

Vengo en nombrarle para igual pla
za de la territorial de Valencia, va
cante por haber sido también nom
brado para otro cargo D. Eduardo 
Alonso.

Dado en Palacio a yeinücinco de 
Marzo de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Justicia y Culto,

Galo  Ponte  E scartín .

Núm, 985.
De conformidad con lo dispuesto 

'en loe artículos 3.° y 9.® del Real dfe-» 
ereto-ley de 15 de Agosto de 1927, en 
relación con el 44 de la ley adicional 
a la Orgánica del Poder judicial, y el

8.® del Real decreto de 24 de Sep
tiembre de 1889,

Vengo en promover, en el turno 
tercero, a la categoría Jo Magistrado 
de ascenso, en la vacante producida 
por haber sido también promovido 
D. Felipe Fernández, a D. Francisco 
Crespo Estévez, Magistrado de entra
da, que sirve su cargo en la AurJiei.- 
cia provincial de Santa Cruz de Te
nerife y ocupa el número 1 en el es
calafón de antigüedad de servicios en 
la carrera entre los de su categoría 
declarados aptos para el ascenso por 
el Consejo Judicial, cuyo funcionario 
continuará desempeñando el mismo 
cargo que sirve en la actualidad.

Dado tei Palacio a veinticinco de 
Marzo de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Justicia y Cuito,

G a lo  P o n t e  E s c a r t ín .

Núm. 988.
De conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 3.° y 9.° del Real diê  
creto-ley de 15 de Agosto de 1927, en 
relación con el 43 de Ja ley adicional 
a la Orgánica del Poder judicial, y el 
4.® del Real decreto de 31 de Marzo 
de 194 5,

Vengo en promover, en el tumo 
segundo, a la categoría de Magistra
do de entrada a D. Antonio Bellod! y 
Keller, Juez de primera instancia de 
término, que sirve el Juzgado del dis
tinto de San Vicente, de Valencia, y 
ocupa el número 1 en el escalafón dé 
losado su categoría declarados aptos 
para el ascenso por el Consejo Judi-: 
cial, cuyo funcionario continuará des
empeñando el mismo cargo que sirve 
en la actualidad, según lo prevenido 
en el artículo 2.® del Real decreto die 
14 dé Junio de 1925.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Marzo de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
XI Miristro de Justicia y Cuíte.

G alo P onte  E sc ar tín .

Núm. 987.
De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 3.° y 9.° del Real decre
to-ley dé 15 de Agosto de 1927., [en 
relación con el 43 dé la ley adicional 
a la Orgánica del Poder judicial, y el 
8.° del Real decreto dp 24 de Septiem
bre de 1889;,

Vengo m promover, en el turno ter
cero, a la categoría de Magistrado dé 
entrada, en la vacante producida por 
haber sido también promovido don 
Francisco Crespo, a D. Amador Mol i-;

na y Diez, Juez de primera instancia! 
de término que sirve e) Juzgado dé 
Logroño, que ocupa el número 1 en el 
escalafón de antigüedad de servicios 
en la carrera entre los do su catego-í 
ría declarados aptos para el ascenso 
por el Consejo Judicial, cuyo funcio
nario pasará a servir la ploza de Ma
gistrado de la Audiencia provincial 
de Huesca, vacante por nombramien-, 
to para otro cargo de D. Cayetano Sk 
món Oca.

Dado en Palacio a veinticinco dé 
Marzo de mil novecientos veintinuevl*

ALFONSO*
XI Ministro de Justicia y Culto,

Galo  Ponte  - ín .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES DECRETOS 

Núm. 988.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nniatrofs, a propuesta del de la Gabera 
nación, y de conformidad con la pre-s 
ceptuado en la primera disposición 
especial dei Real docreto-ley núm eré 
359, de 3 de Febrero último (Gaget$ 
del 5), -  , í^j

Vengo en nombrar Comisario dé lér* 
cera clase. del Cuerpo de Vigilancia 
con la antigüedad de 17 de Fébrer<i 
citado y en vacante producida por j 
bilacióin de D. José Morón Hernández 
a D. Victoriano Mora Ruiz, Jefe del 
Gabinete Central de Identificación éh 
la Dirección general de Seguridad^ 
que es Inspector de segunda clase déf 
expresado Cuerpo* í|jf

Dado en Palacio a veinte de Marzf!, 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
£1 Ministro de la Gobernación,

Se ver i ano Ma rtínez  A n ido .

Núm. 969.
Con arreglo a lo dispuesto en el  ar

tículo 5.º de la Ley de 27 de 
de 1998, en armonía con él Real [dfa 
creto de 22 de Junio dé 1926 (GabEíS, 
dei 23),

Vango en disponer 'qué cese el díg 
28 del actual, por cumplir la edad 
glamentaria, él Comisario de segnn&H; 
clase del Cuerpo de Vigilancia D, D¡®*¡ 
roteo Martín Ferqéadej, declaráJblM#; 
jubilado con él haber qué por cía*!* 
fijcación Je eorrespondau j

Dado en Palacio * veintidós de 
zo de mil novecientos yeinljniiévik .

Al*FOg§fl
El Ministro de la Gobernación “

Severiano  Martínez . Anidí>
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

EXPOSICION

sEÑOR: El Ministro que suscribe 
$ste proyecto de Decreto ha tenido el 
jhonor de someter a la sanción de Y. M. 
[anteriormente otras resoluciones ana-: 
logas a; la que. ha de ser objeto de esta 
nueva disposición, que han tenido y 
'tiene corno ñn autorizar la venta de 
las publicaciones editadas por deter
gí inados Centros de cultura que de
penden de este Departamento minis- 

. ferial.
El resultado de aquellas disposicio

nes ha respondido al fin que se bus-» 
’fcaiba, porque se obtienen con la ven-, 
¡la de estas publicaciones recursos eco- 
Cómicos suficientes para continuarlas, 
|on provecho de la cultura nacional 
y sin gravamen para el presupuesto 
Peí Estado, y como entre los expre-» 
jsado§ Centros de enseñanza merece, 
ño duda alguna, esta concesión la É-s- 
buela Nacional de Artes Gráficas, que 
Jia sabido acreditar sus calcografías 
jen recientes Exposiciones, con un alto 
¡ovalar ártísico, el Ministro que tiene la 
I Jionra de dirigirse a V. M. ha creído 
1 ifonveid'cnte solicitar su Real aproba- 
í^;ón para conceder a esta Escuela aquel 
1 beneficio ©n este proyecto de Decreto.

Madrid* 25 de Marzo de 1929.

SEÑOR:
A L.R. P. de Y.' M*

E d u a r d o  Ca ll e j o  d e  l a  Cu e s t a .

REAL DECRETO 

Núm. 970.

A propuesta del Ministro de Instruc-r 
«pión pública y Bellas Artes, de ácuer- 

I do con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.° Se autoriza ai Minis

terio de Instrucción pública y Bellas 
! Artes para que pueda disponer da ven
ta en la próxima Exposición Ibero- 

j .fcimericana de Sevilla, y luego, en ge- 
!-¡qeraly aí público que lo solicite, de las 
^publicaciones hechas por la Escuela 
.Nacional de Artes Gráficas, y para' 
destinar; el producto de estas ventas’ 

j al pago de todos los gastos, que exija 
i Ja reimpresión de aquellas' publica- 
aciones o la edición de otras nuevas.

Artículo 2.° Los precios , y condi- 
jfciqnes ¿de estas ventas han de ser 
siempre aprobados por el Ministerio de 
Lutriicejón pública y Bellas Artes.

Dado en Palacio a veinticinco dé 
Maroz de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO

JEl Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

E d u a r d o  Ca lle jo  dk  l a  Cu e s t a .

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES

Núm. 378.

Ilmo. Sr.: Debiendo figurar en el 
Tribunal de oposiciones a plazas de 
Auxiliares primeros del Cuerpo ad
ministrativo de este Ministerio, el 
Vocal que ja  Junta Calificadora de 
Aspirantes a destinos públicos de
signe, conforme a lo dispuesto en el 
articulo 39 del Reglamento de 6 de 
Febrero de 1928,

¡S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer, que forme parte del 
Tribunal de referencia D. Eduardo 
Téijeiro Arias, Jefe de Negociado; de 
primera clase de Administración ci
vil, Letrado, con destino éh la men
cionada Junta Calificadora de. As-, 
pirantes a destinos públicos, desig
nado por la misma.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V* I. Muchos años. 
Madrid, 23 de Marzo de 1929.

PONTE
Señor Director géheral [de Asuntos 

judiciales y eclesiásticos. «

Núm. 379.
I lmo Sr.: Producida en 11 del mes 

corriente una vacante de Oficial de 
tercera clase deí Cuerpo administra
tivo de este Ministerio, por promo
ción de D. Francisco Martínez y Do- 
menehina, que la desempeñaba,

S. M. el R e y  (q. D. g.) sé ha ser-< 
vido disponer que dicha vacante 
quede acumulada a las seis plazas 
anunciadas, a oposición, indepen
dientemente de las fijadas para for
mar. el Cuerpo de Aspirantes, con
forme a lo dispuesto en la Real or
den de convocatoria de fecha G del 
mes actual,,

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de Marzo de 1929.

PONTE
Señor Director general de Asuntos: 

judiciales y eclesiásticos.

Núm. 380.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido a bien promover, conforme a 
lo establecido en el artículo 2.° del 
Real decreto de 31 de Diciembre de 
1906, a la plaza de Oficial primero de 
Sala de esa Audiencia, vacante por 
fallecimiento de D. Eusebio Huélamo 
Parra, que la servía a D. Antonio Ca
rrasco Cobo, Abogado* y Oficial se
gundo de Sala de la Audiencia de San 
Sebastián, que resulta el más antiguo 
en el escalafón de la categoría infe
rior.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V- I. muchos años. 
Madrid, 23 de Marzo de 1929. ,

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de

Núm. 381.
ILmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha 

tenido a bien nombrar, conforme a lo, 
establecido en el artículo; 25 de la ley 
adicional a la Orgánica del Poder ju
dicial y en el 3.° del Real d¡ecreto de.
31 de Diciembre de 1906, para la pla
za de Oficial segundo de Sala de esa 
Audiencia, vacante por promoción dé 
D. Felipe Varea Viniegra, que la ser
vía, y dotada con el haber anual de 
2.500 pésietas, a D. Antonio Fitera 
Teijeiro, Abogado, propuesto para la 
misma por la Junta de gobierno.

De Real orden, con devolución de 
las instancias documentadas de los 
otros aspirantes, lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de Marzo de 1929.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia dé; *
Orense.

MINISTERIO DEL EJERCITO

REAL ORDEN 
Núm. 56.

Excmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g . )  

aceptando la invitación del Gobier
no francés, ha tenido a bien desig
nar a los 'Comandantes D. José Ma
ría Alvarez de Toledo y Samaniego, 
Conde de la Ventosa, del Regimien
to Húsares de la Princesa, 19 de Ca
ballería, y el dé Ingenieros D. La
dislao Ureña Sauz, de la Escuela 
Central de Tiro, para que asistan al 
“Ciclo de Instrucción de Comandan
tes” qué dará comienzo en Francia 
el día 3 del próximo Abril* térmi-
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lian do p a ra  el .p r im e ro  el 27 de M a 
yo, y para el segan d o  el 24 del mis
mo mies; concediendo al efecto a los 
;dos expresados Jefes una comisión 
¡del servicio para Saumur de sesen
ta y tres días de duración y de se
senta días para VersaiUes, respec
tivamente, con .derecho a las dietas 
¿reglamentarias y a los viáticos co
rrespondientes a los viajes de ida 
y regreso por territorio extranjero 
¡y efectuando los del nacional por 
¡pucnta del Estado, con cargo todos 
istos gastos al capítulo cuarto, a f- 
iiíctilo segundo de la sección tercera' 
del vigente Presupuesto.

De ‘Real orden lo digo a V. E. pa
ira su conocimiento y demás efectos. 
píos  guarde a V. E. muchos años. 
jMadrid, 25 de Marzo de 1029.

ARDANAZ

Señores Capitán gehe?H- de la. pri
mera región, Director general de 

¡ Preparación ele Campaña e Inter-.; 
.ventor general del ..-Ejército.

REAL ORDEN CIRCULAR 

Wúm. 57„
Excmo. Sr.: Examinado el escrito 

¡que con fecha 21 de Noviembre úl
timo dirigió a este Ministerio el Se- 
oretáro del Banco de Crédito Indus
trial solicitando que, ron arreglo a lo 
establecido en el Real decreto del Mi
nisterio de Hacienda, fecha 29 de 
Abril de 1927, se dicten reglas para 
que los; contratistas de obras adjudi- 
'c&dás ¡por este Ministerio del Ejército 
fmedan endosar al citado Banco las 
céitifleaeiones correspondientes a las 
.obras que realice,

|S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se autorice a los con
tratistas de obras ejecutadas con car
go a los fondos de este Ministerio 
Sara que puedan hacer ios endosos de 
referencia, con sujeción a las normas 
siguientes:

1.a Las certificaciones de obras sé 
ajustarán al formulario que acompa
ña ál pliego de condiciones generales 
párá la ejecución por contrata de las 
qbnas a cargo del Cuerpo de Ingenie
ros del Ejército, aprobado por Real 
¡decreto de 23 de Abril de 1919 [Co
lección Legislativa número. 55), expL 
di endose duplicada .certificación, uno 
de cuyos ejemplaces quejará en la 
respectiva Com andane i a de Ingen ie- 
ro3 y el otro ejemplar se entregará 
ál contratista. ¡
: 2.a Los contratistas podrán con
signar en la co-pia que se les entrega

el endoso correspondiente, si éste tu
viera lugar.

■3.a El endosatario presentará esta 
copia en el Detall de la Comandancia 
para que se consigne en ella la toma 
de razón, previa su anotación en el li
bo de cuentas corrientes, consignando 
la diligencia del endoso en la certi
ficación original que obra en dicha 
oficina y devolviendo la copia des
pués de consignar el intervine del 
Comisario. Igual procedimiento se se
guirá en el caso de endosos suce
sivos.

4.a Llegado el momento del pago, 
bien sea en metálico ál pie de Caja, o 
por talón de pago del mandamiento 
expedido sobré la Delegación de Hrh 
ciendá respectiva a nombré del pa
gador y en su representación al ul
timo endosatario, el pagador, a la vez 
que exige la firma del recibo en él 
mandamiento de pago del Jefe de lá 
Comandancia o Pagaduría, recogerá 
lá copia de ía certificación que óbrá 
en poder del perceptor, en lá que éoñ- 
éignará eí número del ¡mandamiento 
interior con que se satisface, unién
dole al mismo para justificar el pág-d 
de la cuenta de caudales en igual for,-: 
ma que cuando el pago se hace al 
contratista.
. De Real orden lo digo a V. E. párá 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos anos. Madrid, 
22 de xMarzo de 1929.

ARDAN AZ
Señor ...

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

mm. 236.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por el Consejo de Enlace de la Ex
posición General Española y las Re
presentaciones de algunos países ex
tranjeros, y con el fin de fomentar la 
concurrencia de productos a las Ex
posiciones de 'Barcelona y Sevilla,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo acordado por el Consejo 
de Ministros, ha tenido a bien dis
poner que! se' conceda exención del 
impuesto.de transportes por mar y a 
la entrada.̂  y salida por las fronteras 
qúé administra esa Dirección general 
a los productos, mercancías y  efectos 
que se despáchen en las Aduanas de 
Barcelona, y Sevilla con deslino-a las 
respectivas Exposiciones, con la sola 
excepción de los artículos aue se im

porten definitivamente en el país, 
quedando facultado ese Centro párá 
dictar -las reglas1 oportunas a estos 
efectos.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y fines consiguientes, 
Dios guarde a V. I. muchos años. MaV 
drid, 14 de Marzo de 1929.

CALVO SOTELO; 
Señor Director general de Aduanas*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Rlúm. 344.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.), 
de conformidad con lo establecido: en 
los artículos 3.° y 7.° del Real decret o  
ley número 359, de 3 de Febrero úl
timo (G ace ta  del 5), en armonía con 
la vigente ley de Presupuestos y Real 
orden número 68, de 14 de Enero dól 
año que rige (G ace ta  del 15), ápro-: 
bando la plantilla del Cuerpo de Vi
gilancia, se ha servido nombrar Co
misario de tercera clase del expresa
do Cuerpo, en turno de elección, con 
la antigüedad de 1.° de Enero de esté 
año y el haber anual de 9,000 pesetas* 
a D. Pedro Herráiz Carrero, qué és 
Inspector de primera, número 20, de 
la escala respectiva, ocupando la vák 
cante producida por ascenso de don 
Tomás Pérez Vicente.

De Real orden lo digo a V» 1. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a -V. I. muchos años. Madrid 
20 de Marzo de 192?.

P.
El Director general»

P E D R O  B A Z A N

Señor Jefe superior de lá Policía gu*
bernativa de Madrid.

Núm. 345.
Excmo. Sr.: S. M. el R ey  íq. D. g.>* 

de conformidad con. lo establecido en 
los artículos 3.° y 7.* del Real decreta- 
ley número 359, de 3 de Febrero úl
timo (G ace ta  del 5), en armonía coi* 
la vigente ley de Presupuestos y Real 
orden número 68, de 14 de Enero del 
año qué rige (G ace ta  del 15), apro* 
bando la plantilla del Cuerpo de Vi-: 
gilancia, sé ha servido nombrar Co«« 
misario de tercera clase del expresa1-, 
do' Cuerpo, en turno de antigüedad y 
con la: de 1.° de Enero último y el 
haber anual de 9.000 pesetas, a don 
Miguel Durán Almete, que es InspecW 
tor de primera* número 1, de la ésca-í
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la respectiva-, ocupando la vacante 
producida por nueva creación.

De Real orden ?o digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efecto*. Dios 
guarde a V. E. mucho® año®. Madrid, 
20 de Marzo de 1929.

p. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Barcelona.

Núm . 346.

Excmo. Sr.: S. M. el Rf^y (q. D. g.), 
de coinformidad con lo establecida en 
los artículos 3.° y 7.° del Real decreto- 
ley número 359, de 3 de Febrero úl
timo (Gaceta del 5), en armonía con 
la vigente ley de Presupuestos y Real 
orden número 68, de 14 de Enero dei 
año que rige (Gaceta  del 15), apro
bando la plantilla del Cuerpo dé-V i
gilancia, se ha servido nombrar Co
misario de tercera clase del expresa*- 
tío Cuerpo, en tumo de antigüedad y 
tjon la de 1.° de Enero último y el ha
ber anual de 9.000 pesetas, a D. Jai
me Lois Aeevedo* que es Inspector de 
primera, número 2', de la escala res
pectiva, ocupando ia vacante produci
da por ascenso de D* Paulino P i c é  
Candelas.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
20 de Marzo de 1929.

P, B.,
EJ Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de la provin-: 
cia de Lérida.

Núm. 347.

■ Excmo. Sr.: S. M._ el R e y  (q. D. g.), 
Í¡G conformidad con lo establecido en 
los artículos 3.° y 7.° del Real decreto- 
ley número 359, de 3 de Febrero úl
timo (G a c e t a  de]/ 5), en armonía con 
la vigente ley de Presupuestos y Real 
£rden número 58, de 14 de Enero del 
año que rige (G a c e t a  del 15), apro
bando la plantilla del Cuerpo de V i
gilancia, se ha servido nombrar Co
misario de tercera clase del expresa'- 
p >  Cuerpo, ea tumo de elección y ron 

antigüedad de 1.° de Enero último 
|f el. haber anual de 9.000 pesetas a 
t>. Tolmo Almellones Rengifo, que es 
Inspector de primera, número 6, de 
\gi escala respectiva, ocupando la va
cante producida por ascenso de D. V/i~ 
IjBetóé Gftler& Marfib

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efeclos. Dios 
guarde a V. E. muchos anas. Madrid, 
20 de Marzo de 1929.

p. d .,
El Director general.

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Gerona.

Núm. 348.

linio. Sr.: S. M. e l 'R e y  (q. D. g.)> de 
conformidad con lo establecido en los 
artículos 3.° y 7.° del Real decreto-ley 
número 359, d>e 3 de Febrero último 
(G a c e t a  del 5), en armonía con ia v i
gente ley de Presupuestos y Real or
den número 68, de 14 de Enero del 
año que rige (G a c e t a  del 15), apro
bando la plantilla del Cuerpo ue Vi
gilancia, se ha servido nombrar Co
misario de tercera clase del expresado 
Cuerpo, en turno de antigüedad y con 
la de i.°  de Enero último y el haber 
anual de 9.000 pesetas, a D. Quiterio 
Rubio Vara, que es Inspector de pri-* 
mera número 3 de la escala respec
tiva, ocupando la vacante producida 
por ascenso de D. Emilio' Trabazo Rojo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, I. muchos años. Madrid, 
20 de Marzo de 1929.

p. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Jefe superior de la Policía gu
bernativa tío Madrid.

Núm. 349.

Excmo. Sr.: S. AÍ, el Rey (q. D. g.), de 
conformidad con lo establecido en los 
artículos 3,° y 7.° del Real decreto-ley 
número 359, de 3 tíe Febrero último 
(G a c e t a  del 5), en armonía con la v i
gente ley de Presupuestos y  Real or
den número 6*8, de 14 de. Enero del 
año que rige (G a c e t a  del 15), apro
bando la plantilla dd Cuerpo de V i
gilancia, se ha servido nombrar Co
misario de tercera clase, del expresado 
Cuerpo, en turno de antigüedad y .con 
la de 1.° de Enero último y el haber 
anual de 9.000 pesetas, a D. José Re
guero Pérez, que es Inspector de pri
mera, número 4 de la escala res
pectiva, ocupando la vacante produ
cida por ascenso de D. Antonio To- 
rrealba González.

De Real orden lo digo a V, E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. E. muchos años* Madrid, 
20 de Marzo de 1929.

p. oM 
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de la provine
cia de Granada.

N ú m . 350.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D._ g.), dé 
conformidad ^uii lo establecido en lo® 
artículos 3.‘* y 7,° del Real decreto-ley 
número 359, de 3 de Febrero úitimcs 
(G a c e t a  uei en armonía con la vi-* 
gente ley de Presupuestos y Real or
den número 08. de 14 de Enero dej 
año que rige (G ac e ta  del 15), apro-* 
bando la plantilla del Cuerpo de Vi-* 
gilancia, se ha servido nombrar Co
misario de tercera ciase del expresado 
Cuerpo, en turno de elección y con la, 
antigüedad de 1.° de Enero último y 
el haber anual de 9.000 pesetas, a 
D. Gabriel Araque Cobos, que es Ins
pector de primera,. número 9. dé 
la escala respectiva, ocupando la va
cante producida por ascenso tíe dotí 
Eduardo Roldan de la Fuente.

De Real orden lo digo a V. L  par® 
su conocimiento y demás efectos, D io i 
guarde a V. I, muchos años. Madridí 
20 de Marzo de 1929.

p. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Jefe superior d¡e ia Policía gu*
bernativa tíe Madrid.

Núm. 351.

limo. Sr.:. S. M. el Rey (q. D. g.), tíé
conformidad con lo establecido en loé 
artículos 3.° y 7,° del Real decreto-ley 
número 359, de 3 tíe Febrero últimú 
(Gaceta del 5), en armonía con la yfe 
gente ley de Presupuestos y Real or
den número 68. de 14 de Enero del 
año que rige (Gaceta de] 15), aprow 
bando la plantilla del Cuerpo de Vi-* 
gilancia, se ha servido nombrar Co
misario tíe tercera clase del expresado 
Cuerpo, en lurno tíe antigüedad y .cotí 
la de 1.° de Enero último y el haber 
anual de 9.000 pesetas, a D. Modesté 
B a quero Cantador, que es mspect.be 
de primera, número 5 d(? la esca
la respectiva, ocupando la vacante 
producida por ascenso de D. Pedrd 
Checa Pañi agua.

De Real orden lo digo a V. I. par® 
su conocimiexito y demás efectos. D io f
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guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Marzo de 1929.

p D.,
El Director senara 1,

P E D R O  B A  Z AN
Señor Jefe superior de i a Policía gu

bernativa de Madrid.

Núm. 352.
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 

de conformidad con lo establecido en 
los artículos 3.° y 7.° del Real de
creto-ley número 359, de 3 de Fe
brero-último ( G a c e t a  del 5), en ar
monía con la vigente ley de Presu
puestos y Real orden número G8> de 
44 de Enero del año que rige (Ga 
c e t a  del 15), aprobando la plantilla 
del Cuerpo de Vigilancia, se ha ser
vido nombrar Comisario de tercera 
cíase del expresado Cuerpo, en turno 
de antigüedad y con la de 1.° de Ene
ro último y el haber anual de 9.000 
pesetas, a D. Julio García Betancourt, 
que es Inspector de primera, núme
ro 7 de la escala respectiva, ocupan
do la vacante producida por ascenso 
de D. Paulino Montes Osma.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su cono-cimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
20 de M-arzo.de 1929.

p. o.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Alava.

Núm. 353.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
de conformidad con lo establecido en 
los artículos 3.° y 7.° del Real de
creto-ley número 359, de 3 de Fe-, 
brero último (Gaceta  del 5), en ar
monía con lá vigente ley de Presu
puestos y Real orden número 68, de 
14 dé Enero dej año que rige (G a 
c e ta  dei 15), aprobando la plantilla 
del Cuerpo de Vigilancia, se ha ser
vido nombrar Comisario dé tercera 
dase del expresado Cuerpo/ en turno 
de elección, con la antigüedad de 1.* 
de Enero último y el haber anual de 
9.060 pesetas, a D. Vicente Pinazo 
Martínez, que es Inspector de prime
ra, número 14 de la escala respecti
va, ocupando la vacante producida 
por ascenso de D. Bernardina del Va
do y López Soldado.

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Marzo de 1929.

p. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Jefe Superior de la Policía gu

bernativa de Madrid.

Núm. 354.
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 

de conformidad con lo establecido en 
los artículos 3.° y 7.° del Real de
creto-ley número 359, de 3 de Fe
brero último (Ga ceta  del 5), en ar
monía con la vigente ley de Presu
puestos y Real orden número 68, de 
14 de Eneró del año que rige (Ga
c e t a  del 15), aprobando la plantilla 
del Cuerpo de Vigilancia, se ha ser
vido nombrar Comisario de tercera 
clase del expresado Cuerpo, en turno 
de antigüedad1 y con la de 1.° de Ene
ro último y el haber anual de 9.000 
pesetas, a D. Jerónimo Diez Gómez, 
que es Inspector de primera, núm-e  ̂
ro 8 de la escala respectiva, ocupan-: 
do la vacante producida por ascenso 
de D. Doroteo Martín Fernández.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
20 de Marzo de 1929.

P. D.,
El Director general,

P E D R  O B A Z A N

Señor Gobernador civil de la provin-: 
cia de Burgos.

Núm. 355.

Excmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.), 
de conformidad1 con lo establecido en 
los artículos 3.° y 7S- del Real de
creto-ley número 359, de 3 de Fe-* 
brero último (Gaceta  del 5), en ar
monía con lá vigente ley de Presu
puestos y Real orden número 68, de 
14 de Enero del año que rige (Ga 
ceta  del 15), aprobando la plantilla 
del Cuerpo de Vigilancia, se ha ser
vido nombrar Comisario de tercera 
clase deí expresado Cuerpo, en turno 
de antigüedad y con la de 1.° de Erfe- 
ro último y el haber anual de 9.000 
pesetas/ a D. Sandalia Ballesteros Vi
llalobos, que es Inspector de primera, 
número 10 de la escala respectiva, 
ocupando la vacante producida por 
ascenso de D. Fernando Fagoaga y 
Arruabarrena.

De Real orden lo digo a V. I. para

su conocimiento y d'emás efectos. Dio? 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Marzo de 1929. ¡

P. D.,
El Dlr^stor general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Jefe Superior de la Policía gují 
bernativa de Madrid.

Núm. 358.

Excmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 
de conformidad con lo establecido en' 
los artículos 3.° y 7.° del Real decreto- 
leiy número 359, de 3 de Febrero úl-: 
timo (Ga c e ta  del 5), en armonía con] 
la vigente ley de Presupuestos y Real 
orden número 68 de 14 de Enero deí 
año que rige (Ga c e ta  del 15), apro* 
bando la plantilla del Cuerpo de Vigi* 
laneia, se ha servido nombrar Coimb 
sario de tercera clase del expresad^ 
Cuerpo, en turno de antigüedad y con 
la de 1.° de Enero último, yc el haberj 
anual de 9.000 pesetas, a D. José Nú-i 
ñez Rey, que es Inspector de prime* 
ra, número 11 de la escala respecti
va, ocupando la vacante producida poi 
ascenso de D. José Albiach Cardona^ 

De Real orden lo digo a V. E. pari 
su conocimiento y demás efectos. Dio£ 
guarde a V. E. muchos años. Madrid# 
20 de Marzo de 1929.

p.
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de la proviii* 
cía de Alicante.

Núm. 357.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ,  
de conformidad con lo establecido éü 
los artículos 3.° y 7.° del Real decreto» 
ley número 359, de 3 de* Febrero úl* 
timo (Gaceta* del 5), en armonía cotí 
la vigente ley de Presupuestos, ápág* 
tado 2.* de la Real orden de 30 d& 
Octubre de 1923 (Gaceta del 31), y  lá 
número 68, de 14 de Enero del añ$ 
que rige (Gaceta del 15), aprobando 
la plantilla del Cuerpo de Vigilancia* 
se ha servido nombrar Comisario do] 
tercera clase del expresado Cuerpo# 
en turno de antigüedad y el habél 
anual de 9.000 pesetas, á D. Juan Mo$- 
ner Rodríguez, que es Inspector! d® 
primera clasey excedente, número 1$ 
de la escala respectiva, ocupando Ig 
vacante producida por ascenso dé dOB 
Adolfo de la Calle Alonso. i i ¡ qj 

De Real orden lo digo á V. É. párf 
su conocimiento y demás efectos. D ioi
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guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
20 de Marzo de 1929.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Barcelona.

Núm. 358.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 
de conformidad con lo establecido en 
los artículos 3.° y 7.° del Real decretó
le^ número 359, de 3 de Febrero úl
timo (G a c e t a  del 5), en armonía con 
la vigente ley de Presupuestos y Real 
orden número 68 de 14 de Enero del 
año que rige (G a c e t a  del 15), apro
bando la plantilla del Cuerpo de V i
gilancia, se ha servido nombrar Co
misario de tercera clase del expresado 
Cuerpo, en turno de elección, con la 
antigüedad de 1.° de Enero último y 
el haber anual de 9.000 pesetas, a don 
Gerardo Arroyo Noguerol, que es ins
pector de primera, número 34 de la 
escala respectiva, ocupando la vacan
te producida por ascenso de D. Cami
lo López del Campo.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos afos. Madrid, 
20 de Marzo e 1929.

P. D.,
Kl Director general.

P E D R O  B A Z A N

•Señor Jelfe Superior de la Policía gu
bernativa de Madrid.

Núm. 359.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 
áe conformidad con lo establecido en 
Jos artículos 3.* y 7.° del Real decreto- 
Jé}y número 359, de 3 de Febrero úl
timo (G a c e t a  del 5), en armonía «con 
1 .á, yigente ley de Presupuestos y Real 
¿>rden número 68, de 14 de Enero del 
año que rige (G a c e t a  del 15), apro-, 
bando la plantilla del Cuerpo de V i
gilancia, se ha servido nombrar Co
misario de tercera clase del expresa
do Cuerpo, en turno de antigüedad y 
con la de 1.° de Enero último y el 
haber, anual de 9.000 pesetas, a don 
Manuel Escudero Matamoros, que es 
Inspector de primera, número 13 de 
la. escala respectiva, ocupando la va
cante producida por ascenso de don 
Armando F'eijoó Laya.

De íleal orden lo digo a V. I. para 
3u conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. I. muchos años. Madrid,
20 de Marzo de 1929.

P. D.f
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Jefe Superior de la Policía gu
bernativa de Madrid.

N ú m.  360.

limo. Sr.: S. M. e! R e y  (q. D. g,),
de conformidad con lo establecido en
los artículos 3.° y 7,° del Real decreto- 
ley número 359. de 3 de Febrero úl
timo (G a c e t a  del 5), en armonía con 
la vigente ley de 'Presupuestos y Real 
orden núm eró 68, de 14 da Enero del 
año que. rige (G a c e t a  del 15), apro
bando la plantilla del Cuerpo de V i
gilancia, se ha servido nombrar Co
misario de tercera clase del expresa
do Cuerpo, en turno de antigüedad y 
con la de 1.° de Enero último y el ha
ber anual de 9.000 peseíks, a D. José 
Moreno Torres, que es Inspector de 
primera, número 15 de la escala res
pectiva,, ocupando la vacante produ
cida por ascenso de D. José González 
González.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
20 de Marzo de 1929.

*  P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Jefe superior de la Policía gu
bernativa de Madrid.

Núm. 361.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.); 
de conformidad con lo establecido en 
los artículos 3.° y 7.° del Real decreto- 
ley número 359, de 3 de Febrero úl
timo (G a c e t a  del 5), en armonía con 
la vigente ley de Presupuestos y Real 
orden número 68, de 14 de Enero del 
año que rige (G a c e t a  del 15), apro
bando la plantilla del Cuerpo de Vi
gilancia, se lia. cservido nombrar Co
misario de tercera ciase dei expresa
do Cuerpo, en turno de antigüedad, 
con la de 15 de Enero último y el ha
ber anual de 9.000' piletas, a D. Map- 
tín Manuel Frías Muñoz, que ^ .  Ins
pector ele prííl^era, núinero 16 de La.; 
escala respectiva, ocupando la vacan
te producida j\or fallecimiento de don 
José Zarate Cagigas. . /

De Real orden lo cligo a V. I. para 
su conocimiento y demás efec-to's. Dios

guarde a V. I. muchos años. Madrid., 
20 de Marzo de 1929.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Jefe superior de la Policía gu-. 
bernativa de Madrid.

Núm. 362.

limo. Sr.: S. M. el R e a  (q. D. g.), 
de conformidad con lo establecido en 
los artículos 3.° y 7.* del Real dooreto- 
leiy número 359. de 3 de Febrero úl
timo (G a c e t a  del 5), en armonía con 
la vigente ley de Presupuestos y Rea! 
orden número 68, de 14 de Enero del 
año que rige (G a c e t a  del 15), apro
bando la plantilla del Cuerpo de V i* 
gilaneia, se ha servido nombrar Cor 
misario de tercera clase del expresa-* 
do Cuerpo, en turno de antigüedad, 
con la de 22 de Enero de este año y 
el haber anual de 2.000 pesetas, a don 
José Martínez Bareiela, que es Ins-. 
pector de. primera, número 17 de la 
escala respectiva, ocupando la vacaría 
te producida por fallecimiento de don 
Salvador Alejos Pita Garoz.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efecto?. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid* 
20 de Marzo de 1929.

p. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Jefe superior de la Policía gu* 
bernativa de Madrid.

Núm. 363.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.)* 
de conformidad con lo establecido en 
los artículos 3.9 y 7,° del Real decreto-, 
ley número 359, de. 3 de Febrero úl* 
timo (G a c e t a  del 5), en armonía con 
la vigente ley de Presupuestos y Reai 
orden número 68, de 14 de Enero dei 
año que rige (G a c e t a  dei 15), apren 
bando la plantilla del Cuerpo de Vi** 
gilaneia, se ha servido nombrar Co- 
misario de tercera clase del expresa1* 
do Cuerpo, en turno de antigüedad y 
con la cié 2 de Febrero último y el 
haber anual de 9.060 pesetas, a don 
Manuel D oh ledo Pallo!, que es Ins
pector de primera, número 18 de lá 
escala respectiva, ocupando la vacan
te producida por excedencia de don 
Antonio Lino JRérez González.

De Real orden lo digo a Y. I. para; 
su conocimiento y  demás efectúa Diq|
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guarde á V. I. muchos años. Madrid,, 
20 de Marzo de 1929.

?• D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
geñor Jefe superior de Ja Policía gu-. 

bernativa de Madrid.

Núm . 364.
Exorno. S r.: S. M. el R e y  (q. p. g.), de 

conformidad cen lo establecido en los 
artículos 3.° y 7S° def Real decreto-ley 
número 359, de 3 de Febrero último 
(G a c e t a  del 5), en armonía- con la vi? 
gente ley de Presupuestos y Real or
den número 68, de 14 de Enero del 
año que. rige (Gaceva del 15), ppro-* 
bando la plantilla del Cuerpo do Vi
gilancia, se ha servido nombrar Co
misario de tercera clase del expresado 
Cuerpo, en turno de antigüedad, con 
la de 12 de Febrero último y ej haber 
íanual de 9.000 pesetas, a D. Pedro 
Asensio Domínguez, que es Inspector 
de primera, número .19 de* la encala 
respectiva, ocupando la vacante pro-; 
d’ueida por jubilación de D. Agustín 
Cot Torné.

De Real orden Jo. digo & V. E. para 
su .conocimiento y dfmás efectos. Dios 
guarde a V* E. muchos años. Madrid, 
20 de Marzo de 1929.

P. D.,
Ei Director general,

P E D R O  BA ZA.N
Señor Gobernador civil de la provine 

cía de Pontevedra.

Núm. 365
Exorno. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.); de 

conformidad con lo establecido en los 
artículos 3.° y 7,° del Real decreto-ley 
número 3.5.9, de 3 de Febíerd último 
(Ga c et a  del 5), en armonía cop la vi~ 
gente ley de Presupuestos y Real or
den número 68, de 14 de Enéfo del 
a fio que rige (Gaceta del iü), apro
bando la plantilla del Cuerpo da V i
gilancia, se ha servido nomibrar'^Ing-’ 
pector de prim era clase del expresado 
Cuerpo, en turno de antigüedad, con 
la de 1.° de Enero último y el haber, 
anual de 7.5Ó9 pesetas, a D. Pedro Pa~ 
redes. Madrid, que. es Inspector de se* 
gunda, número 3 de la escala tMk 
pectiva, ocupando la vacan te prodüs 
cida por nueva creación.

De Real orden lo digo a V. E. pftrS 
su conocimiento y denuts efectos'. Diog

guarde a V. E. muchos años.; Madrid, 
20 de Marzo de 1929.

p . o . ,
El Director general,

P E D R O  B Á Z A N,
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Barcelona,

Núm. 366.
limo. S y , S .  M. e l R e y  (q. D . g.), de 

conformidad con lo establecido en los 
artículos 3,° y 7,° del Real, decreto-ley 
número 359, de 3 de Febrero último 
(G a c e t a  del 5), en .armonía con la vi
gente ley de Presupuestos y Real or
den número 68, de i -i de Enero fiel 
año que rige (G a c et a  del .15), apro
bando la, plantilla del Cuerpo de Vi-; 
gilaneia, se ha servido nombrar Ins
pector .de prim era clase del expresado 
Cuerpo, en.turno de antigüedad y con 
la de 1.° de Enero últiimo y el haber 
anual de 7.500 pesetas, a D. Mariano 
Campo Rico, que es Inspector de .se
gunda, número 4 d e la escala respec-; 
tiva, ocupando la vacante producida 
por nueva creación.

De. Real orden ¡o digo a V, I. .para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardia a V. J. muchos años. Madrid, 
20 de Marzo de 1929*

P. D.,El Director genera!,
P E D R O  B A Z A N

Señor Jefe superior de la Policía gu
bernativa, de Madrid.

Núm. 367.
Jlmo. Sr.:. S. M. el Rey fq. D. g.), de 

conformidad con lo establecido en lo¡s 
artículos 3.° y 7.° del Real decreto-ley 
número 359, de 3 de Febrero; último 
(G aceta del 5), en armonía con la vi-» 
gente ley de Presupuestos y Real or
den número 68, de .14 de Enero del 
año que rige (Gaceta del 15), ¿prcw 
bando la plantilla del Cuerpo de Vi* 
gilaneia se ha 'servido nombrar Inspec
tor de primera clase del ¡expresado 
CüerpOi en turno de elección, con la 
antigüedad de 1.° de Enero últlinp y  
el haber anuM de 7.500 pesetas, a doií 
Ruis Villanqva Rueda, que Inspec* 
tqí de §eguinda, número 15 dé la es* 
cala respectiva, loeupando If vacánt.e 
p ro^ éllp f1 ¿oé" nueva creacióii;.

Re Real orden lo digo á Vt I. para 
.su conocimiento y demás .efectos. Diog 
guarde a V. I. muchos año®. M aririd, 

'20 de Marzo de 1929,
p. m,El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Jefe superior de la Policía gu

bernativa de Madrid.

Núm. 368.
Excmo. S r.: S. M. el R e y  (q. D. g.),' 

de conformidad con lo establecido en 
los artículos 3.° y 7.° del Real decreto- 
ley número 359, de 3 de Febrero ú l
timo (G a c e t a  del 5), en armonía con 
la vigente ley de Presupuestos y Real 
orden número 68, de 14 de Enero del 
año que rige (G a c e t a  del 15), apro
bando la plantilla del Cuerpo de Vi
gilancia, se ha servido nombrar Ins
pector de prim era clase del expresa-, 
do Cuerpo, en turno de antigüedad, 
con la de 1.° de Enero último y el 
haber anual de 7.500 pesetas, a don 
Leandro Casan Juan, que es Inspector, 
de segunda, número 5 de la escala 
respectiva, ocupando la vacante pro
d u c ía  por nueva creación.

D# Real orden lo digo a V. E. para 
su cohocimienío y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
20 de Marzo de 1929.

p. ü .,El Director general,
P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Barcelona.

Núm. '369.
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 

de conformidad con lo establecido en 
los artículos 3.° y 7.° del Real decreto- 
ley número 359, de 3 de Febrero úl-: 
timo (G a d e t a  del 5), en armonía con 
la vigente ley de Presupuestos y Real 
orden número 68, de 14 de Enero del 
año que rige (Ga c e t a  dél 15), aprcK 
bando la plantilla del Cuerpo de Vi
gilan/cía, se ha servido nom brar Ins 
pector dé prim era clase del expresar: 
do Cuerpo, en turno de antigüedad, 
con la 'de 1.° de Enero último y $5 
haber anual de 7.500 pesetas, a don 
Francisco Rodríguez Alearaz, que es 
Inspector.de segunda, número seis de 
la escala respectiva, ocupando la va
cante producida por nueva creációít.

De ReJd orden lo digo á V. E. para 
su cóhóoimiénto y demás efectos. Diog 
guárde a V. E. muchos años. Madrid, 
20 de Marzo de 1929.

P. IX,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernado? tüivil dé lá provin

cia de BarcéJóiiá.

Núm. 370. ’
limo. Sr.: S. M. él Rey (q. ix g.)« 

de conformidad con lo establecido éif 
los ¡artículos 3*° y 7.° del Real decreto- 
ley número 359, de 3 de Febrero úl- 

(G a c e t a  de l  5) ,  e n  n rn v » n b .  •-on
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Ja vigente ley de Presupuestos ¡y Real 
¡orden número 68, de 14 de Enero del 
año que rige (Gaceta del 15), apro
bando la plantilla del Cuerpo de Vi
gilancia, se ha servido nombrar Ins
pector de primera clase del expresa
do Cuerpo, en turno de antigüedad, 
con la de í.° de Enero último y el 
haber anual de 7.500 pesetas, a don 
José Martínez Guardiola, que es Ins
pector de segunda, número 38 de la 
escala respectiva, ocupando la vacan- 
Je producida por nueva creación.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Marzo de 1920.

; P. D.,
El Director general,

P E D ÍtO  B A Z A N

Jeñor Jefe Superior de la Policía gu- 
i bernativa de Madrid.

 Núm. 371,

Exemo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
£e conformidad con lo establecido en 
|>s artículos 3.° y 7.° del Real deereto- 
Jey número 359, de 3 de Febrero úl
timo (Gageta del 5), en armonía con 
Ja vigente ley de Presupuestos y  Real 
larden número 68, de 14 de Enero del 
liño que rige (Gaceta del 16), apro
bando la plantilla del Cuerpo de V i
gilancia, se ha servido nombrar Ins- 
pector de primera clase del expresa- 
¡Jo Cuerpo, en turno de antigüedad, 
$6n la de 1.° de Enero último y  el 
haber anual de 7.500 pesetas, a don 
Julio Herrera Alvárez, que es Inspec- 
Sor de segunda, número siete de la 
a&cala respectiva, oeupando la vacante 
producida por nueva creación.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid^ 
ÉO de Marzo dü. 1929.

P. D.f
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de la provin
cia ele Segovia.

Núm. 372.
-Exemo. Sr.; S. M. el R e y  (q. D. g.),

de conformidrid con lo establecido en 
los adíenlos 3/' y de) Real decreto- 
ley número 359, de 3 de Febrero úl
timo (Gagi-ta ele i. 5), en armonía con 
ja y i gen le Dy de Pro-- u núes lo ¿ y Real 
arden. mor:oro 68, de • í 4 de Enero del 
año qne i i ge .Gao ;>/.•* de! 15), apro
bando rdáu'i-ila \Uú Cuerpo d¿ Vi- 
ígUo;: : -. d;.i e i ido no morar Tns- 

• .r s d -¡vj 1 r.xprcsa-

do Cuerpo, en turno de antigüedad, 
con la de 1.° de Enero último y el ha- 
haber anual de 7.500 pesetas, a don 
Pedro Pablo Begoña, que es Inspector 
de segunda, número 8 de la escala 
respectiva, ocupando la vacante pro
ducida por nueva creación.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
20 de Marzo de 1929.

p. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N  

* Señor Gobernador civil de la provin
cia de Falencia,

Núm. 373.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q? D. g.)f 

de conformidad con lo establecido en 
los artículos 3.® y 7.° del Reai decreto-, 
ley número 359, de 3 de F rtre io  úl
timo (Gaceta del 5), en armonía con 
la vigente ley de Presupuestos y Real 
orden número 68, de 14 de Enero dei 
año que rige (Gaceta del 15; apro
bando la plantilla del Cuerpo de V i
gilancia, se h.a servido- nombrar Ins
pector de primera clase del expresa
do Cuerpo,, en turno de elección, con la 
antigüedad de 1.° de Enero último y el 
haber anual de 7.500 pesetas, a d-on 
Macario. Zamora Barcina, que es Ins-> 
pector de segunda, número 66 de la 
escala respectiva, ocupando la vacante 
producida por nueva creación.

De Real orden lo digo a V, Es para 
m  conocimiento y demág .efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos .años. Madrid# 
20 de Marzo de 1929.

P. D f
El Director general,

P E D R O . B A Z A N
Señor Gobernador civil de la provine 

cia de Barceiqng.

Núm. 374.

Exorno. Sr.: S. M. el Rey (q, D. g.),
de. conformidad cpn lo establecido ea 
los artículo^ 3.® y 7.® del Rea! decreto* 
ley número 359, de 3 de Febrero úl
timo (Gaceta del 5), en armonía con 
la vigente ley de Presupuestos y  Real 
orden número 68, de 14 de Enero del 
año que rige (Gaceta del .15), aprcn 
bando la plantilla del Cuerpo de VjD 
gilancia, se lia servido nombrar Ins
pector de primera cíase dei expresa
do Cuerpo, en turno de antigüedad, 
con la ele Id de Enero último y el ha- 
haber anual de 7.500 ye-¿olas, a don 
Juan Guliérrez Domínguez» que es

Inspector de segunda, número 9 
de la escala respec! iva, ocupando la 
vacante producida por nueva creación.

De Reai orden lo digo a V. E. par-a 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid# 
20 de Marzo de 1929.

p. D«,
El Director general,

PEDRO B A Z A N  
Señor Gobernador civil de la provine 

pia de Zaragoza,

Núm. 87 5

Exento. Sr.: S. M. el Rey rq. IX g,R 
de conformidad con lo astaoleeido en 
los artículos 3.° y 7.® del Real decreto- 
ley número. 359, de 3 de Febrero ÚU 
timo (Gaceta  dei 5)* en armonía con 
la vigente ley de Presupuestos y Real 
orden número 68. de 14 de Enero del 
año que rige (Gaceta  dei 15;, apio-* 
bando la plantilla del Cuerpo de Vi-* 
gilancia, se ha servido nombrar Ins
pector de primera clase del expresa
do Cuerpo, en turno de antigüedad, 
con la. de 1.° de Enero último y el ha- 
haber anual de 7.500 pesetas, a don 
Manuel Vázquez Rodríguez, que es 
Inspector de. segunda, número 10 de 
la escala respectiva, ocupando la va
cante producida por lueva creación, 

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás oléelos. Dios 
guarde a V, E. muchos años. Madrid, 
20 de Marzo de 1929.

p. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de la proviiu# 
cia de Lugo.

Núm. 376.
Excmo. Sr.: §. M. el Rey (q. D. g.)f 

de conformidad! con lo establecido ei\ 
los artículos 3.° y  7.® del Real dé-» 
creto-loy número 359, de 3 de Fe* 
hrero último (Gaceta del 5), en a 
moníá con la ¡vigente. ley de Presuk 
puestos y  Real orden número; 68# dé 
14 de Enero del año que: rige (Ga~* 
c e ta  del 15), aprobando la plantilla 
del Cuerpo de Vigilancia, se ha sefc* 
vido nombrar Inspector dg primerSt 
clase del expresado Cuerpo, en turno 
de antigüedad1 y con la de í»° de Ene
ro último y el haber anual de 7.500 
pesetas, a D, Jerónimo Rodero Lazan 
ño, que e$ Inspector de segunda, nú
mero I I  de la escola respectiva, ocu
pando la vacante producida por nue> 
va. creación.
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¡Be Real orden lo digo a V. E. para 
^u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. mochos años. Madrid» 
$0 de Marzo de 1929.

P O.»
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
poñor Gobernador civil de la provin-i

V .ci:a de Barcelona.

Núm. 377.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

pe conformidad1 con lo establecido en 
Jos artículos 3.° y 7.° del Real de- 
j&reto-ley número- 359, do 3 de Fe
brero último (G a c e t a  del 5), en ar- 
jmonía con la vigente ley de Presu
puestos y Real orden mirnero 68, de 
Li4 de Enero del año que rige (Ga
c e t a  del 15), aprobando la plantilla 
jjiel Cuerpo de Vigilancia, se ha ser
vido nombrar Inspector de primera 
'clase del expresado Cuerpo, en turno 
Pe antigüedad' y con la de í.° de Ene- 
jfc© último y el haber anual de 7.500 
pesetas, a D. Joaquín Su&rez Castro, 
rque 03 Inspector de segunda, núimro 
¡£¡2 de la escala respectiva, ocupando 
É& vacante producida por nueva crea
ción.
t iDe Real orden lo digo a Y. E. para 
§u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos año#. Madrid* 
20 de Marzo de 1929,

P. b*
El Director general,

P E D R O  B AZ Aj N

Séñor Gobernador civil de la proyigga 
cía de Barcelona.

Núm. 378.

. Exorno. Sr.: B. M. el Rey (q. D. g.)f 
de conformidad con lo establecido en 
jjpft artículos 3.° y 7.® del Real d6«* 
¡éretó-loy nútiieró 359, de 3 de Fe- 
fjjti&ro último (Gaceta del 5), en ár-* 
ÉÜúníá con lá vigente ley de Presu-. 
¡puesto# y Real orden número 68, de 
I,4 de Enero del año tpie rige (Ga-? 
Seta del 15), aprobando la plantilla: 
S&él Cuerpo de Vigilancia, se ha ser
vido nombrar Inspector d# primera; 
felásc del expresado Cuerpo, en turno 
Se antigüedad y con la de t*° de Ene- 
áfto último y el haber anual de 7.500 
pesetas, a D. Daniel Pérez Mor afinos, 
§Ue es Inspector de segunda, número 
Í8 dé lá' escala respectiva, ocupando 
lá vacante producida por nueva crea
ción.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
20 de Marzo* de 1929.

P. D.,
El Director general.

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador c.ivil de la provin
cia de Barcelona.

Núm. 379.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
de conformidad con lo establecido en 
los artículos 3.° y 7.® dei Real de
creto-ley número 359, de 3 de Fe
brero íBtimo (G a c e t a  del 5), en ar
monía con la vigente ley de Presu
puestos y Real orden número 68, de 
14 de Enero de! año que rige (G a 
c e t a  del 15), aprobando la plantilla 
del Cuerpo de Vigilancia, se ha ser
vido nombrar Inspector de primera 
clase del expresado Cuerpo, en turno 
de antigüedad y con la de 1.® de Ene
ro último y el haber anual de 7.500 
pesetas, a, D. Lorenzfo Aguirre Sán
chez, que es Inspector do segunda, 
número 14 de la escala respectiva, 
ocupando la vacante producida por: 
nueva creación.

De Real orden Id digo f£ Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde a V. E, muchos años. Madrid* 
20 de Marzo de 1929*

i .  d*
Bt Directo? general,

PEDRO BA Z AN

gSEfor Gobernados g|vü dé lá 
oiá dé Alicante*

Núm, 380

Exorno. Sr, : S, M« M Rhy (q% Dt g.)f 
dq conformidad con lo; establecido en 
loé artículos 2.* y 7.* del Résf decreto- 
ley número; 359, dé 8 de Febréro úl* 
timo (Gaceta ilel 5), la  armonía con 
la vigente ley Se Presupuestos y Real 
orden número 88, dé 14 de Enero del 
año que rige (GacbtA del 15), apro-* 
bando lp¿ planíRla del Cuerpo de YU  
gilanciá, m  ha servido nombrar Ins-? 
petetor de primera.clase del expresa
do. Cuerpo, en tui'no de antigüedad, 
con la d,e 1.° de Erero último y el ha
ber anual de 7.500 pesetas, a D* Jesús 
Alarcón Güzmárt, que es Inspector de 
segunda, número 10 de la escaja res
pectiva, ocupando la vacante produ
cida por nueva creación.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos am>s. Madrid, 
20 de Marzo de 1929.

p. dm
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil, do la provine 
cia de Barcelona.

N ú m . 381.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g,)  
de conformidad con lo establecido cu 
los artículos 3/" y 7.° de! Real decreto^ 
ley número 359, de 3 de Febrero úl
timo (Gaceta del 5), en armonía cosa 
la vigente ley de Presupuestos y Real 
orden número 68, de 14 de Enero del 
año que rige (Caceta del 15), apitn 
bando la plantilla íM .Cuerpo de Vi-i 
gilancia» se ha servido nombrar Insw 
pector de primara el use del expresa* 
do Cuerpo, en turno de antigüedad, 
con te de 1.° de Enero último y el ha
ber anua»! de 7.500 pesetas, a D. Félix 
Pérez Ventana, que es Inspector de se-: 
gunda, número 17 de Ja escala raspee-: 
tiva, ocupando la vacante producida; 
por nueva creación.

De Real orden lo digo a V. E. par* 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid 
20 de Marzo dé 1929.

p. D.,
El Director general,

P E D E D  B A Z A N

Señor Gobéraaúor «iyW de lá provine 
cfa do BéTcelpnái

Núm. 382.

Exorno. Sr.: S¿ M. el Rey (q. D. g.)f 
a* conformidad con lo establecido $S 
1oj9 artículos 3.® y 7.* del Real decreto-* 
lqy húmero 359, de 3 de. Febrero úl-i 
timo (Gaceta del 5), en armonía cog 
lá vigente ley da Presupuestos y Real 
orden número 68, de; 14 de Enero del 
año 'que rtge ÍGagktA del 15), apro* 
bando lá plantilla del Cuerpo de #!•« 
gManeia* ha servido nombrad In*< 
pector de primera clase del expresa* 
do Cuerpo* m tumo de anügüedadc 
con la dé 1.° de Enero último y  el ha-i 
ber anual de 7.569 pesetas, a D. Fran-i 
cisco Bautista Sánchez, que es lm« 
pector de segunda, número 18 de lá 
escala respectiva, ocupando lai vacan* 
te producida, por nueva creación.

De Real orden lo digo a V. E. para 
si.? rr-:■ ecimieuto...y demás efecto#.' Dio#
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guarde a V. E, muchos años. Madrid, 
20 de Marzo de 1920.

p. d .,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor, Gobernado? civil de la provin

cia de Barcelona.

Núm. 383.
Excnio. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 

de conformidad con lo establecido en 
los artículos 3.° y 7.° del Real decreto- 
ley número 359, de 3 de Febrero úl-: 
timo (G ac et a  del 5 ) , en 'armonía con 
la vigente ley de Presupuestos y Real 
orden número (58, de 14 de Enero del 
año que rige (G a c et a  del 15 ), apro
bando la plantilla del Cuerpo de Vi
gilancia, se ha servido nombrar Ins* 
pector de primera clase ’dei 'expresa-: 
do Cuerpo, en turno de ¡antigüedad, 
con ía de 1.° de Enere último y el há- 
ber anual de 7.500 pesetas, a D. Juan 
Jiménez Subirat, 'que es Inspector dé 
segunda, número 19 de la escala res
pectiva, ocupando la vacante produ
cida poy nueva creación.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
20 de Marzo de 1929.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
fceñor Gobernador civil de la provin-: 

cia de Barcelona.

Núm. 384.
Excmo. S r.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 

de conformidad con lo establecido en 
los artículos 3.° y 7.° del Real dearetO'- 
ley número 359, d.e 3 de Febrero úl
timo (G ac et a  del 5), en armonía con 
lá vigente ley de Presupuestos y Real 
orden número 68, de 14 de Enero del 
año que rige (G ac et a  del 15), apro
bando la plantilla del Cuerpo de Vi
gilancia, sé lia servido nombrar Ins
pector de primera' clase del expresa
do Cuerpo, en turno de antigüedad, 
con la de 1.° de Enero último y &1 
haber anual de 7.500 pesetas, á don 
Antonio Martín del Castillo, qué es 
Inspector de segunda, número 20 rde 
la escala respectiva, ocupando la va
cante producida por nueva creación.

De Real orden lo digo á V. E. paria 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
20 de Marzo de 1929.

p. D.,
■1 Director g«a«r*l,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil dé Las Pal

mas.

Núm. 385.
limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 

de conformidad con lo establecido en 
los artículos 3.° y 7.° del Real decreto- 
ley número 359, de 3 de Febrero úl
timo (G a c et a  del 5), en armonía con 
la vigente ley de Presupuestos y Real 
orden número 68, de 14 de Enero del 
año que rige (G a c e t a  del 15), apro
bando la plantilla del Cuerpo de Vi
gilancia, se ha servido nombrar Ins
pector de prim era clase del expresa
do Cuerpo, en turno de antigüedad, 
con la de 1.° dé Enero último y él 
haber anual de 7.500 pesetas, a don 
Enrique Salgado Pereirá, qué es Ins
pector de segunda, número 21 de la 
escala respectiva, ocupando la vacan
te producida por nueva creación.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Marzo dé 1929.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Jefe Superior de la Policía gu

bernativa de Madrid.

Núm. 386.
Excmo. S r.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 

de conformidad con lo establecido en 
los artículos 3.° y 7.° del Real decreto- 
ley número 359, de 3 dé Febrero úl
timo (GXc e ta  del 5), en áruioníá con 
lá vigente leiy dé Presupuestos y Real 
orden número 68, de 14 de Enero del 
año qué rige (G a c et a  del 15), apro
bando lá plantilla del Cuerpo de Vi
gilancia, se ha servido nombrar Ins
pector de prim era clase del expresa
do Cuerpo, en turno de antigüedad, 
con la de 1.° dé Enero último y él 
haber anual de 7.500 pesetas, á don 
Rafael López Domínguez,. que es Ins
pector de segunda, número 22 de lá 
escala respectiva, ocupando lá vacan
te producida, por nueva creación.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde á V. É. p u ch o s  años. Madrid, 
20 de Marzo dé 1929.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil dé lá provin-: 

ciá de Tarrafohá.

Núm. 387.
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

de cónformddád con lo establecido en 
los artículos 3.° y 7,° del Real decreto- 
ley número 359, de 3 de Febrero úl
timo (Ga c et a  del 5), en arinonía con

la vigente ley de Presupuestos y Real 
orden número 68, de 14 de Enero def 
año que rige (G a c e t a  del 15), apro
bando lá plantilla del Cuerpo de Vi
gilancia, se ha servido nombrar Ins
pector dé primera clase del expresan 
do Cuerpo, en turno de antigüedad, 
con la de 1.° de Enero último y el! 
haber anual de 7.500 pesetas, a doií 
Pedro Janariz Garciriain, que es Ins
pector de segunda/ número 23 de lá! 
escala respectiva, ocupando lá vacan
te producida por nueva creación.

De Real orden lo digo á V. I. pará 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde a V. I. muchos años. Madrid,. 
20 de Marzo dé 1929.

p. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Jefe Superior de la Policía, gu

bernativa de Madrid.

Núm. 388 .
Exorno, Sr.: S, M, el R e y  (q. D. g.), 

de conformidad con lo establecido en! 
los artículos 3.° y 7,° del lteal decretó» 

’ ley número 359, de 3 de Febrero úl» 
timo (G a c e t a  del 5), en armonía con; 
lá vigente ley de Presupuestos y Real 
orden número 63, de i 4 de Enero del 
año que rige (G a c e t a  del 15), apro* 
bando la plantilla dü  Cuerpo de Vi
gilancia, se ha .servido nombrar, Ins* 
pector de primera clase del expresado! 
Cuerpo, en turno de antigüedad, c.on¡ 
la de 1.° de Enero último y el haber! 
anual de 7.500 peseiis, a D. Indalecio 
Viejo Butrón, que es Inspector de sé» 
gunda, número 24 de la escala res* 
pectiva, ocupando la vacante produ
cida por nueva creación. |

De. Real orden lo digo a y . pará 
su conocimiento y demás efectos. Djio$ 
guarde a V. E. muchos años. Madii<Jf 
20 de Marzo de .1929 ,

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador m ilitar del Campo! 

de Gibraltar.

Núm. 389.

Excmo. Sr,: g. M. el Rey (q. D. g.J, 
de conformidad con lo .establecido eii 
los artículos 3.° y 7S° del Real decreto* 
ley número 359, de 3 de Febrero úl* 
tim o (Gaceta del 5), en armonía con, 
lá vigente ley de Presupuestos y Rejal 
orden número 68, de 14 de Enero del 
año que rige ( G a c e t a  del 15), apio* 
bando la plantilla del Cuerpo de Vk
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gilancia, so lia servido nombrar Ins
pector do primera clase del expresado; 
Cuerpo,. en turno de. antigüedad, con 
ja de 1,° de Enero último y el haber 
anual de. 7.500 pesetas, a D. Manuel 
Plaza G-alián, que es Inspector de se-? 
gunda, número 25 de la escala res
pectiva, ocupando la vacante produ
cida por nueva creación.

De Real orden lo digo a V, E¿ para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
20 de. Marzo de 1929.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la proyiik 

cia de Barcelona.

Núin. ss©.
Exorno. Sr,: S. M. el Ruy (q. P. g.)2

de conformidad coii lo establecido en 
los artículos 3.° y 7,° del Real decretos 
ley número 359, de 3 de Febrero úl- 
timo (Gaceta del 5), en armonía con 
la vigente ley de Presupuestos y Real 
orden número 68, de .1.4 de Enero del 
año que rige (Gageca dél 15), apro-r 
bando la plantilla del Cuerpo dé Vi
gilancia, se ha .servido nombrar Ins-
1 ' ctor de primera clase del exppeísadQ 
Cl orpo, en turno de antigüedad, con 
la de i y de Enero último y el haber 
anual de 7.5.0o pesetas, a D, Demetrio’ 
Alonso Herrero, que es Inspector de 
segunda, número 26 de la escala res
pectiva, ocupando la vacante produ-,
( ida por nueva creación,.

De. Real orden lo jdigo a V. E. para 
s: conocimiento y demás efectos. Dios; 
g .arde a V. E. mu clics años, Madrid,
2 > de Marzo de 1929.

p. D.,
El Director general,

. P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la provin-, 

cia de Barcsloivi.

Núm. 391.
Excmo. Sr.: 3. M. el Ruy (q. D. g.), 

de conformidad con lo establecido en 
los artículos 3.° y 7.° del Real decreto-* 
ley número 359, de 3 de Febrero úl
timo (Gaceta del 5), en armonía cion 
la vigente ley de Presupuestos y Real 
orden-'número 68, de 14 de Enero del 
año que rige (Gaceta del 15), apro-* 
bando la plantilla del Cuerpo dé Vk 
gilancia, se" tia servido nombrar - Ins
pector de primera ĉ ase del expresado1 
Cuerpo, en turno dé antigüedad, con 
la de 1.° de Ein.vo último y el haber.

anual de 7.590 pesetas, a D. Eladio 
Ruiz Gómbz, que es Inspector, de se
gunda, número 27 dé la escala res-: 
pectiva, ocupando la vacante produ
cida por nueva creando,

De Real orden lo digo a V. E. para 
su .conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E, muchos años, Madrid,

■ 20 de Marzo de 1929.

F>. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N  
Señor Gobernador civil de la provin-r 

cia de Barcelona,

Núm. 392.

Exorno, Sr.: £f. M. ei Rey (q. D. g.),
- de confprmidajd pon lo establecido en 
los artículos .3.° y 7.° del Real decre
to-ley número 359, de 3 de Febrero 
último (Gaceta del 5), en armonía con 
la vigente ley de Presupuestos y Real 
orden número 68, de 14 dé Enero del 
año que rige (Gaceta del 15), apro
bando la plantilla del Cuerpo de V k  
gilancia, se ha servido; nombrar Ins- 

, pector de prlfríerá Mas© del éxprelSiá- 
. do Cuerpo, en turno de antigüedad, 
con lá de 1,° de Enero últinfo y el 
haber anual de 7.500 pesetas, a don 
Emiliano Angel Navalón, que es Ins* 
pector de segunda, número 28 dé la 
escala respectiva, ocupando la yacan- 
te producida por ascenso de D. Mi
guel Durán Almela.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guíarde a V. E. muchos años. Madrid, 
20 de Marzo dé 1929.

p. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de la provin- 
cia de Barcelona.

Núm. 393.

limo, Sr.: S. M. el Il^y (q. 1>. g.)* 
de conformidad con lo éstáblec-ido en 
los artículos 3,° y 7.° del Real decre
to-ley jiúniiero 359, de 3 de Febrero 
último (Gaceta del 5), en armonía con 
la yigfente ley de Presupuestos y Real 
ordep número 68, de. 14 de Enero del 
año, qué rige (Gaceta del 15), áprek 
bando la plantilla del Cuerpo dé V i
gilancia, sé ha séryidd honibrar Ins
pector de primera clase de] exgpels^ 
do Cuerpo, en turhqde^ ®tiguecí|d* 
con la de 1.° de Enero ültinlb y Sí 
haber anüal de 7.590 pésétáSj á dóji 
Z-enón Fráncisco Gároía Larrú, que M

Inspector de segunda, número 29 úk 
la escala respectiva, ocupando la va« 
cante producida por ascenso de doaí 
Jaime Lois Ace vedo.

De Real orden lo digo a V* I. panf 
su conocimiento y demás efectos. Dloíj 
guarde a V. T. muchos años. Madrid* 
20 de Marzo de 1929.

P. D„ *
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Jefe Superior de la Policía gu-; 
bernativa de Madrid.

Núm. 394.
Excmo, Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)> 

de conformidad con lo establecido ex| 
los artículos 3.° y 7.° del Real decre* 
to-ley número 359, de 3 de Febrero 
último (Gaceta del o), en armonía coa’ 
la vigente ley de Presupuestos y Real 
orden número 68, de 14 de Enero del 
año que rige (Gaceta del 15), apro* 
bando la plantilla del Cuerpo de Vi-: 
gilancia, sé ha servido nombrar Ins* 
pector de) primera clase del expre¡s*a- 
do Cuerpo, en turno de antigüedad* 
con la de 1,° de Enero último y ,é l 
haber anual de 7.500 pesetas, a don* 
José Ferrández Sánchez, que es Ins-: 
pector de segunda, número 30 de 1$ 
escala respectiva, ocupando la vacan* 
te por ascenso de D, Telmo Alm^Uo*/ 
nés Rengife. •, ¡i

De Real orden lo digo a Y. E. par Oí 
su conocimiento y demás efectos. Diofl! 
guarde a V. E, muchos años. Madrif 
20 dé Marzo de 1929.

Ei Director general,
P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de la pióvin¡i 
cia de Barcelona,

Núm. 399.
Excmo, Sr. 1 S. M. el R e y (q. D. g.Ĵ  

de conformidad con lo establecido, efif’ 
los artículos 3.° y 7.° del Real deere* 
tó-¡ley número; 359, de 3 dé Febre£<| 
último (Gaceta del 5), en armonía coi! 
lá vigente ley de Presupuestos y Real 
orden número 68, de 14 dé Enero dé] 
año qué rige (Gaceta del 15), aprq* 
bando la plantilla, del Cuerpo de V i* 
gilancia, sé ha servido nombrar Ins* 
péct^r de primera clase del exprelsá* 
do Guerpb, en turno de antigüedad, 
con la dé 1,° de Enero último jr él: 
haber anual de 7.500 pesetas, dolí 
Jüail Gámez Gáméz, que os Inspfcctpig 
jde seigujadá, número 31 de ]¿t M9MS
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Respectiva, ocupando la vacante pro
ducida por ascenso de D. Quiterio 
jRubio Vara.

De Real orden lo digo a V. E. para 
bu conooimienlo y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muctios años. Madrid, 
$0 de Marzo fie i 929.

p. o.,
. fí! O ector general,
P E D R O  B A Z A N

geñor Gobernador civil de la provin
cia de Granada.

Núm. 396.
Exorno. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)„ 

de conformidad con io establecido en 
los artículos 3.° y 7 del Real decreto- 
ley número 35-9, de 3 de Febrero úl
timo (G aceta del 5), en armonía con 
la vigente ley de Presupuestos v Real 
orden número 68, de 14 de Enero del 
’jafiQ. que rige (Gaceta del 15), apro
bando la plantilla del Cuerpo de Vi
gilancia, se ha servido nombrar Ins
pector, de primera clase del expresa
do Cuerpo, en turno de antigüedad, 
jBon la de 1.° de Enero último y el ha- 
be£ anual de 7-500 pesetas, a D. Angel 
'Abril Cañada, que es Inspector de se-, 
funda, número 32 de la escala respec
tiva, ocupando la vacante producida 
ípoE ascenso de D. José Reguero Pérez, 
j Pfe Real orden lo digo a V. E. para 
l$u conocimiento Jr demás efectos. Dios 
|guarde a< V* E, muchos años. Madridt 
^£0 de Marzo de 1929.

P. x>*
H  Director {sasral,

P E DR O.  B A Z A N

’ Señor Gobernador; civil de la provine 
cia de Murcia.;

Núm. 397.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)r: 
conformidad con lo establecido m  

Jos artículos 3.° y 7.® del-Real decreto 
ley número 359, de 3 de Febrero úl-. 
limo (G aceta  del 5), en armonía con 
. la yigenfe ley de Presupuestos y Real 
orden número 68, dé 14 de Enero Sel 
%ñQ que rige (Gaceta del 15), apro-t 
bando la plantilla del Cuerpo de V i 
gilancia, se lia servido nombrar Ins
pector de primera clase del expresa
do Cuerpo, en turno do antigüedad, 
Son la de 1 * de Enero última y el han 
ber anual de 7.509 pesetas, a D. Ma-i 
nuel Heredia Espinosa* que es Jnspec-* 
tor de segunda, número 34 de. la es-, 
cala respectiva, ocupando la vacante 
producida $or ascenso de D. Gabriel 
Araque Cobos. .

De Real orden lo digo ® V. I. para 
su conocimiento y demás efectos Dios 
guarde a V. I. muchos, .años. Madrid, 
20 de Marzo de 1929.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Jefe superior de la Policía gu
bernativa de Madrid.

Núm. 398.
Exorno. Sr.: Sv M. el Re y  (q. D. g.), 

de conformidad con lo establecido en 
los arlículos 3.° y 7.° del Real decreto- 
ley número 359, de 3 de Febrero úl
timo (Gaceta  del 5), en armonía con 
la vigente ley de Presupuestos y Real 
orden número 68, de 14 de Enero del 
año que rige (G aceta  del 15), apro
bando la planlilifa del Cuerpo de Vi
gilancia, m ha servido nombrar Ins
pector de primera clase del expresa-* 
do Cuerpo, en tumo de antigüedad, 
con la de 1.° de Enero último y  el ha
ber anual de 7-500 pesetas, a D. Emi
lio Benzo Ramírez,, que es Inspector 
d¡e segunda, número 35 de la escala 
respectiva, ocupando i® vacante pro
ducida por ascenso de D. Modesto Ba- 
quero Cantador.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo ai V. Es muchos años. Madrid* 
20 de Marzo de 1029*

M BIr««ter in in l,
P E D R O ,  B A Z A N

Señor Gobernador civil de la provine 
Cía do Valladplid.

Núm. 399.
Exorno. Sr.: S, M, el Rey (q, D. g.), 

de conformidad con lo establecido m  
los artículos 3.° y 7** del Real decreto 
ley número 359» dé 3 de Febrero úl
timo (Gaceta  del 5), ;en armonía con 
la vigente ley de Presupuestos y Real 
orden núipero 68, do 14 de; Enero del 
año q$.e irige (G aceta  del 15), ap to  
bando la plantilla del Cuerpo de Vi-: 
gilancí^ se he servido nombrar Ins-: 
peatón de primera etese del expresa
do Cuerpo, en turno de antigüedad, 
con la de 1.® de Enero último y el ha
ber anual de 7.590 pesetas, a D. Ma
nuel Marín Sáez del Portal, que es 
Inspector de segunda, número 36 de 
la escala respectiva, ocupando la va
cante producida po-r ascenso, de don 
Julio García Betaneourt,

De Real orden lo digo a V. E. para

sii conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
20 de Marzo de 1929.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de la provine 
cia de Zaragoza.

Núm. 400.

Excmo. Sr,: S. M. el Rey (q. D. g.)t 
d© conformidad con io establecido en 
los artículos 3.** > 7/ dol Real decreto- 
ley número 359, de. 3 de Febrero úl
timo (Gaceta del 5), en armonía coa 
Ja vigente ley de Presupuestos y Real 
orden número 68, do 14 de Enero dei 
año que. rige (Gao tí ya del 15.;, aprow 
bando la plantilla del Cuerpo de Vi* 
giiancia, se ha servido nombrar Ins
pector de primera clase del expresa** 
do Cuerpo* en turno de antigüedad* 
con la de 1.° de Enero ultimo y ©i ha
ber anual de 7.500 pesetas, a D. José. 
Vicente Galera, que es Inspector 4g 
segunda, número 37 do la escala resn 
pectiva, ocupando la vacante produ* 
cida por ascenso de D. Vicente. Pina-* 
zo Martínez Toledano.

De Real orden lo digo á Y. E. paras 
su conocimiento y .domas efectos Dio# 
guarde a Y, E, muchos años. Madrid* 
20 de Marzo de

p. Bf
M  Director general,

P E D E f t  B A Z A N

Señor Gobernador civil d© la proviiv* 
cia de Cádiz*

Núm, 401.

limo, Sr.j: 8. M, él Rey (q. D, g.)* 
de conformidad con lo establecido M 
los artículos 3,° y 7/ del Re&i decreto 
ley número 359, de S de Febrero úl* 
timo (Gaceta  del 5), en armonía c©$ 
la vigente ley de Presupuestos y Real 
orden número 68, de 14 de Enero de| 
año que. rige (G aceta  del 15), a p to  
bando te plantilla del Cuerpo de Vi# 
gilancte, se ha servido nombrar 
pectoi! de primera clase del expresa^ 
áo Cuerpo, en turno de antigüedad* 
con la de 1,° de Enero último y el hm 
ber anual de 7.590 pesetas a D. Jos# 
Serrano Raffo, que es Inspector de t o  
guada, número 39 cié la escala respec^ 
tíva, ocupando Ja vacante producid^ 
por ascenso dé D, Geminiano Diez Gó
mez,

De Redi orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y demás efec to  Dio#
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guarde a V. L muertos saos* Madrid.,. 
20 de Marzo de 1929.

p. O.,
Eí l>irector general.

. P E  D E O 1 A Z Á N

¡Señor Jefe superior de la. Policía gu
bernativa de Madrid*

N ú m . 4 0 2

Exorno, Sr.: 'S. M. ei Rev (q, D» g.) 
de conformidad con. lo establecido en 
los- artículos 3/‘ y 7.* del lie ai ca creio-r 
ley número 359, de 3 c*t FVLTero úl
timo (Gaceta del en armonía con 
ja vigente ley de- Presupuestos y Real 
orden número (>.*, de 14 o* Enero del 
,año que rige (Gauuta del * >}, apro
bando la olanlilla del Cuvg o de V i
gilancia,. se ira sei vicio nu..jfc*af Ins
pector de primera ciase rud expresa
do Cuerpo, en turna de antigüedad, 
con la de id  de Enero i! l im o  y el ha
ber anual de 7.500 pesetas., a D. Ni1-* 
colas Rodríguez F error, que e& Ins
pector de segunda, número 40 de la es
cala respectiva, ocupando la  vacante 
producida por ascenso ú& B. Sandálio 
Ballesteros V illa  abo»..

De Real orden lo  digo a V. E. para 
su conocimienlo y demás efectos. Dios 
guarde a V. 1L muchos anea. Madrid* 
20 de Marzo de 1929.

P. D.t
El Director general,

P  E  D R £> B A Z A N

géñor Gobernador c iv il da Ja provin
cia de Bareelonsu

Núm. 403.
Excmcx Sr.: M. e l R ey  iq¿ D» g*>4

^onformidaíl eon lo  establecido en 
k a  fuiíeukts a ° y  7.® i e l  lleni 
|éy número 359, fie 3  de Febarer!^ úl- 
p ino (Gaceta del 5), en armonía con 
f l  yigonít© ley da Presu^uesloa y  Real 
|fóten número* 68, de M  $e Enero del

P íúa rige (Ga c e t a  del 15), apro* 
Ot la plantilla ¡del Guerp# dé Vi*» 
piu, te  ha servido nombrar: Ins- 
® da primera clase del expresa* 
üuQrpOj ojx turno de antigüedad, 

Ion  Ja de l *  de Enero último y eí ha- 
poí!' anual de 7.50O pesetas, a D. F ío* 
ÍSentino González Rodríguez, que es 
Itospectoí de segunda, número 41 da 
|a ©stcala respectiva, ocupan o la va
feante producida por ascenso de Dt Pe- 
fe o  Herráia Carrero.

De Real orden lo dfgo a Y. E. para 
SU conocimiento y demás efectos. Dios,

guarde a Y . E. mudrois aína, Madrid, 
20 de Marzo efe-1929.

p. •>.,
El Director general.

P E D R O  B A Z A R

Señar Gobernador civil de la provin
cia de Jaén.

N úm . 4 0 4 .

Exorno. Six: S. M. el Re y  C4 IX g.J*
de conformidad con lo establecido en 
los artículos 3.° y  7.a del Real decreto- 
ley número 359, de 3 de. Febrero úl
timo (G a c e ta  del 5), en armonía con 
la vigente ley de Presupuestos y  Real 
orden número 68, de 14 de Enero del 
año que rige (G aceta  del 15), apro
bando la plantilla del Cuerpo: de V i
gilancia, se ha servido nombrar Ins
pector de prim era clase del expresa
do Cuerpo, en turno de antigüedad 
y pjon la de 1.° de Enero último y el 
haber anual de 7.500 pesetas, a don 
Enrique Uzabal J i mena, que es Ins
pector de segunda, número 42 de la 
escala respectiva, ocupando la vacan
te producida por ascenso de D. José 
Núñez Rey.

De Real orden lo digo a ? .  K  para 
sri eoseci miento j  demás efectos. D ios 
guarde, a V. E. muchos años, Madrid, 
20 de Marzo de 1929.

P. B.*
El Director general,

P E D R O  R A I A N

Señor Gobernador c iv il de la p rov in * 
cía ele Soria.

Núm. 405 
& m  8r.: B. ML él RET'fqGlX-'ffJv

\úb conformidad coa lo  e&taMe&id® m  
Im  artículos 3 *  j 7„° tíel le a l  t e r e t e ^  
ley  número 359, de 3 de Febrero  úl
tim o CGmjeífa. del 5), m  armonía 
la  vigente ley de: Presupuestos. y  Ke&I 
orden número 68, de 14 de Enero del 
año qué rige (G a c e ta  del 15), apro
bando la plantilla del Cuerpo de Y i-  
giMnelái- m  ha servido nombrar Ins
pector de prim era clase del expresa
do Cuerpo, en turno dé ántlgúedaé 
y  son la de 1.° de Enero último y  el 
haber anual de 7.500 pesetas, á don 
V ictorio  Serna Ganclá, <p& es Inspec
tor: de segunda, número 43 de la  es
cala Respectiva, ocupando M  vacante 
producida por ascenso dé B. Gerardo 
A rroyo Nogueral.

De Real orden lo  digo .á V. E. paré 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos, años. Madrid, 
20 de Marzo de 1929.

. P. B.,
El Director general*

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador c iv il tío la previ*-:, 
cía de. Barcelona,.

Núm. 406
limo. S r .: S. M. el R e y  (q. D. g .)r

de conformidad con lo establecido en 
los artículos. 3.°’ y 7.° del Real dscietu- 
ley número 359, de 3 de Febrero úl
timo (G a c eta  del 5), en armonía con 
la vigente ley de Presupuestos y Real 
orden número 68, de 14 de Enero del 
año que rige (G a c e ta  del 15), apro
bando la plantilla del Cuerpo de V i
gilancia, se ha servido nombrar Ins
pector de primera clase del expresa
do Cuerpo, en tumo de Hutigüedad 
y con la de 1.a de Enero último y el 
haber anual de 7.500 pesetas,, a don 
Enrique García Megía, que • es Ins
pector de segunda, número 44 de la 
escala respectiva,, ©eupando la vaeam 
te producida por ascenso de D. Ma
nuel Escudero Matamoros.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás, efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos- años,. Madrid,, 
20 de Marzo de 1929.

i?, D.f
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Jefe Superior de la Policía gu
bernativa de Madrid.

N ú m .  4 0 7

E xorn a  S r . : S. M. el R e y  (q. D. g.|* 
de voMmmM&á  con lo  establecido eit 
los. artículos 3 *  y  7.° del Real decreta- 
ley número 359, de 3 de Febrero úh 
timo (G aceta  del 5), en armonía con 
la  vigente ley  de Presupuestos y  Real 
orden número 68, de 14 de Enero del 
a i®  f w  r%®riGAEmm  del 15), apro- 
bauiB la  p t a á l ía  i e l  Cuerpo ém ¥S* 
gManclar m  ha servido nombrar Ins-* 
peetor de prim era clase del expresa» 
do Ckierpo, en tura® de antigüedad 
y  eon la  de 1* 'de Enero ú ltim o y  el 
haber anual de. 7*5ÚÜ pesetas, a áoa 
José Gasas Ibáñez, que es Inspaeioit 
da segunda, número 45 ée la  escala 
respectLvá^ Muxvando la vtean le pro
ducida por ascenso, de D. José More
no Torres.

Da Real ordbn Ib ffigo-.á-Y;. K  para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E  n teh o s  años. Madrid, 
20 de Maráo dé f92f.

p* n.,
. El ■
p - E D l . 0 B l l A . I f ,

Señor Gobernador civil de la p rov iq  
cia de Gerona.

N úm . 4 0 8

Exonov Sr.: $> M. el C;; r '-j. )\  g.), 
de conformidad con lo. e:d xotmido en 
los artículos 3.° y 7»'v del Ueai decre*
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to-ley número 359, de 3 de Febrero- 
último (Gaceta del 5), en armonía 
con la vigente ley cié Presupuestos y 
Real orden número 68, de 14 de Ene-; 
ro del año que rige (Gaceta del 15), 
aprobando la plantilla del Cuerpo de 
Vigilancia, se ha servido nombrar; 
Inspector de primera clase del expre-: 
sado Cuerpo, en turno de antigüedad, 
con la de 15 de Enero último y el 
haber anual de 7.500 pesetas, a don 
nemigio Contreras de las Heras, que* 
es Inspector de segunda, número 46 
de la escala respectiva, ocupando la 
vacante producida por ascenso de don 
Martín Manuel de Frías Muñoz.

De Real orden lo digo a V. E. para 
m  conocimiento y demás efectos. Dios 
gvaarde a V. E. muchos años. Madrid, 
6*0 de Marzo de 1929. »

P. D.,
m  Director general,

P E D R O  B A Z A N
fsñor Gobernador civil de la provin-: 

cia de Iluelva.

Núm. 409.
IJmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.), 
conformidad.^ con lo establecido en 

íos artículos 3.° y 7.° del Real decre-i 
to-ley número 359, de 3 de Febrero 
últimp (G aceta  del 5), en armonía 
eon la vigente ley de Presupuestos y 
Seal orden número 68, de 14 de Ene-: 
fio del año que rige (Gaceta del 15), 
aprobando la plantilla del Cuerpo de 
Vigilancia, se ha servido nombrar} 
Inspector de primera clase del expré* 
pado Cuerpo, en turno de antigüedad,, 
con la de 22 de Enero último y el 
haber anual de 7.500 pesetas, a dpií 
Lucas Garrido Sánchez de las Matas, 
qué es Inspector dé segunda, número 
47 de la escala respectiva, ocupando 
la vacante producida por ascenso dé 
D. José Martínez Bárcíela.'

De Real ordén lo digo a ,V* I. para 
m cdnocimiéñto y demás efectos. Dios 
(guardé a V. I. muchos axlos. Madrid1, 
Í0 de Marzo de 1929.

P. D„
WL Bireter gMMnfc

P E D R O  B Á Z Í N
Señor Jefe Superior de la Policía gu* 

bernatiya de Madrid.

Núm. 410.
limo. Sr.: S. ,M. el REy (q. D. g.),

de conformidad con lo establecido en 
los artículos 3.° y 7.° del Real decrén 
to-ley número 359, de 3 de Febrero

últimtq (Gaceta del 5), en armonía 
con la vigente ley de Presupuestos y 
Real orden número 68, dé 14 de Ene-: 
ro del año que rige (Gagetá del 15), 
aprobando la plantilla del Cuerpo de 
Vigilancia, se ha servido nombrar 
Inspector dé primera clase del exprés 
sado Cuerpo, en turno de antigüedad, 
con la de 23 de Enero último y el 
haber anual de 7.500¡ pesetá,s. a don 
Manuel Mosquera Pino, que es Ins
pector de segunda', número 48 de la 
escala respectiva, ocupando la yacan-: 
té producida por fallecimiento de don 
José Gómez Ortega.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. T. muchos años. Madrid1, 
20 de Marzo de 1929.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Jefe Superior de la Policía gu* 

bernativa de Madrid.

Núm. 411.

Exorno. Sr. : S. M. el Rey  (q. Dt g.), 
de conformidad con lo establecida en 
lm  artículos 3.° y 7.° del Real decreto- 
ley número 359; de 3 de Febrero úl-? 
timo (Gaceta de i 5), en armonía con 
la vigente ley de Presupuestos y Real 
orden número 68, de 14 de Enero del 
año que rige (Gaceta del 15), apro
bando la plantilla del Cuerpo de Vi
gilancia, se ha servido, nombrar Ins
pector de primera clase del expresa
do Cuerpo, en turno de antigüedad, 
con la 2 do Febrero último y el ha
ber anual de 7.500 pesetas, a D. Pablo 
Fuentes Fuentes, que es Inspector de 
segunda, número 49 de la .escala res
pectiva, ocupando la vacante produci
da poce ascenso de D. Manuel Robledo 
Pallol.

Pe Real orden lo digo a V. E. para 
bu conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V, E. muchos años. Madrid, 
20 de Marzo úq 1929.

p . d ., ;
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Cuenca.

Núm. 412.

Excmo, Sr.: S. M. él Rey (q. I), g.), 
de conformidad con lo establecido en 
los artículos 3.° y 7.° del Real decreto- 
ley número 359, üe 3 de Febrero úl
timo (Gaceta de] 5), en armón i a con

la vigente ley de Presupuestos y RéaJ 
orden número G8, de 14 de Enero del 
año que rige (Gaceta del 15). apro* 
bando la plantilla del Cuerpo de Vi
gilancia, se ha servido nombrar Irrs* 
pector de primera clase del expresa* 
do Cuerpo, en turno rio antigüedad., 
con la de 9 dé Febrero ülíimo y él 
haber anual de 7,500 pesetas, a D. Ino
cente García Fernández, que es Ins* 
pector de segunda, número 50 de Jal 
©sicala respectiva, ocupando la vacan-, 
te producida por fallecimiento de doi| 
Eustaquio Cabezas Ceriiel.

De Real orden lo digo a V. E. parag 
su conocimiento y demás efectos, Dio^ 
guarde a V. E, muchos años. Madrid* 
20 de Marzo de 1929,

P. D.,
Ei Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador úvil de la provin

cia de Gerona.

Núm. 413.
Excmo. Sr.: ¡S_ M. el Rey  (q. D. g.), 

de conformidad con lo establecido eii 
los artículos 3.* y 7,* del Real decreto- 
ley número 359, ¿le 3 de Febrero úl* 
timo (Gaceta del 5), en armonía, con’ 
la vigente ley de Presupuestos y Real 
orden número 68, de 14 de Enero del 
año que rige (Gaceta del 15), apro* 
bando la plantilla del Cuerpo de V i
gilancia, se ha servydo nombrar Ins
pector de. primera clase del expresa
do Cuerpo?, en turno do antigüedad, 
con la de 12 de Febrero último y el 
haber anual de 7.500 pesetas, a don; 
Francisco Román Fernández, que es 
Inspector de segunda, número 51 de 
la escala respectiva, ocupando la va
cante producida por ascenso de D. .Pe* 
dro Aseosíq Domingo..

De Real orden lo digo a V E. para 
su'conocimiento y demás efectos. Diog 
guarde a V. E. muchos arios. Madrid* 
20 de Marzo de 1929.

P. D.,
El Director genera).

P E D R O  B A Z 4 N  .
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Bareeloru.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARIES

REALES ORDENES
Núm. 529.

Ilm o.  Sr.: Dispuesto por las Rea
les órdenes húmeros 1.812 y 110 dé
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23 de Noviembre y 29 de Diciembre 
del pasado año, respectivamente 
(Gacetas de 7 de Diciembre y 12 de 
Enero), que se cumplan en sus pro
pios. términos las. sentencias dicta
das por Ha Sala de lo Contencioso-, 
administrativo del Tribunal Supre-, 
mo en los pleitos respectivos, númet- 
ros 8.545 y 8.579, promovidos por 
doña Matilde Blanco Martínez y do
ña Carmen Parga Rodríguez, contra 
la (Real orden de 4 de Diciembre de 
1926, sobre provisión de Jas. Escue
las de San Jo&é y La Silva, perte
necientes al Ayuntamiento de La Co-. 
ruña; y

Yistas las instancias de doña Ma
tilde Blanco Martínez, en súplica de 
que se le adjudique definitivamente 
la Escuela de San José, y doña Fé 
Ledo Barjas, solicitando que, al ce- 
jsar por' virtud de la sentencia del. 
Tribunal Supremo en la Escuela, de 
La Silva, se la nombre para ¡la de 
iyiHaboa en Gulleredo, que también 

'«solicitó con anterioridad a la de La 
Silva, y que actualmente se encuen
tra vacante y anundada para su pro
visión e.n la Gaceta de 8 de Enero úl
timo;

Resultando que por la sentencia 
dictada en el pleito promovido por 
doña Matilde Blanco Martínez, se 
revoca la citada Real orden- de¡ 4 de 
Diciembre de 1926, sólo en la parte 
que estima ¡las reclamaciones de do
ña Fe Ledo Sarjas y doña Carmen 
Pérez Gómez, y confirma a estas se
ñoras en los cargos de Maestras de. 
La Silvp y San Jos.é, respectivamen
te;, pertenecientes al censo de La 
Goruña, y anula la propuesta provi
sional hedía por la Dirección gene- 
rail de Primera enseñanza a favor de 
Ha demandante doña Matilde Blanco 
[Martínez; y por la recaída en el que 
Entabló doña Garmen Parga Rodrí
guez, al revocar igualmente la men
cionada Real orden de 4 de Diciem
bre de 1926, sólo en cuanto a la pro- 
yi3ión de la Escuela de La Silva se 
refiere» deja en su lugar sin efecto 
el nombramiento de doña Fe Ledo 
Barjas para servir dicha Escuela, ¡la 
que. debe ser adjudicada, como pro
visionalmente se había hecho, a doña 
Carmen Parga:

Considerando que en ejecución do 
. i o d i spues to en 1 a s Re a l es órdene s' 
por ¡las que se . manda, cumplir, las 
referidlas sentencias, y revisadas las 
fichas de petición de las menciona
das Escuelas eti él concursó corres 

• pondiente a ;Ias vacantes anuaciad m  
. en el mes de Septiembre de í 926. es

lo procedente adjudicar las plazas de 
La Silva y San José (La Goruña) 
por el cuarto de los turnos, que es
tablece el artículo 75 del Estatuto, 
a doña Carmen Parga Rodríguez y 
doña Matilde Blanco Martínez, res
pectivamente, por ser entre las. de
más concursantes las. que. mejores 
condicione^ de preferencia reúnen, 
anulando los nombramientos que pa
ra tales cargos, y a favor de doña 
Fe Ledo. Barja y doña María del 
Carmen Pérez Gómez, fueron acor
dados. por la Real orden revocada 
de 4 de Diciembre de 1926:

Considerando que una vez anun
ciada en la Gaceta de 8 de Enero úl
timo ¡la vacante de la Escuela de Yi- 
Uaboa en Culleredo para su. provi- 
sinó por los turnos que establece el 
artículo 75 del Estatuto, y más aún 
estando para expirar el plazo de pre
sentación de fichas (solicitándola, no 
hay razón alguna legal que permita 
¡la anulación de tal anuncio, por el 
perjuicio que ello originaría a quie
nes en uso de su derecho figuren ya 
como aspirantes por concurso a tal 
vacante:

Considerando, sin embargo, con
veniente dejar aclarada la-¡situación 
en que deben quedar las señoras 
Ledo Barja y Pérez Gómez, al cesar 
en sus actuales cargos otorgándoles 
cuantas ventajas sean posibles, den
tro de los preceptos legales regla
mentarios, toda vez que no son cul
pables del error de la Administra
ción al adjudicarles las Escuelas 
que ocupan, y tales beneficios no pue
den ser otros que los de considerar-: 
las comprendidas en el último párra
fo del artículo 83 del Estatuto, én 
tanto obtengan nuevo destino por pri
mer turno, único que deben utilizar 
para ello, dadg, la situación que te
nían de Maestras excedentes antes de 
obtener las Escuelas de referencia y 
en las que continúan:

Considerando también de equidad, 
por la misma razón del error consig
nado en el anterior considerando, re
conocer a las Maestras senioras Blanco 
Martínez y Parga Rodríguez, sólo a 
los efectos de sucesivos concursos, co
mo servicios prestados en las Escue
las que se les adjudica a partir de 
la fecha en qu.e las señoras Ledo Bar- 
ja y Pérez Gómez se posesionaron de 
ellas, e igualmente* a éstas y a los 

• mismos efectos .como servicios en ías 
Escuelas que obtengan los que han 

- prestado en la de La Silva y San José 
y continúen prest ando*

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto:
1 i f  Desestimar la instancia de doña

Fe Ledo Barja y anular su nombra* 
miento, así como el de doña María del 
Carmen Pérez Gómez, para las Escue
las respectivas de La Silva y San José 
(La Coruña), acordados por la Real 
orden revocada de 4 de Diciembre 
de 1926.. -

2.° Nombrar .definitivamente' para 
las mencionadas Escuelas, tj&nbién 
respectivamente y por ,el cuarto de 
los turnos que establece el artículo 7:5 
del Estatuto, a doña Carmen Parga 
Rodríguez y a doña Matilde Blanco 
Martínez, reconociéndolas sus servi
cios en las mismas sólo a los efectos 
de sucesivos traslados, a partir de la 
fecha en que de ellas se posesiona
ron las señoras Ledo Barja y Pérez 
Gómez; y

3.® Declarar a estas últimas Maes
tras comprendidas en el último pá-~ 
rrafo del artículo 83 del Estatuto, á 
los efectos del percibo de haberes, vi
niendo obligadas a prestar los servi
cios profesionales que la Inspección 
les encomiende en tanto obtengan nue
vo destino, y a solicitarlo en los pri
meros concursos por el primero da 
los turnos que establece el Estatuto,/ 
dada su situación de Maestras exce
dentes, reconociéndoles igualmente y 
sólo a los efectos de traslado, como 
servicios prestados en las Esruelas 
que obtengan a partir de la fecha de 
su posesión en las de La Silva y San 
José.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid,
7 de Febrero de 1929.

CALLEJO !
Señor Director general de Prime rá

enseñanza, ¡

Núm. 530.
Excmo. Sr.: Vista la propuesta del 

Éxcmo. Sr. Embajador de la Repú
blica Ajrgentina en esta Corté,. qué 

la Secretaría general de Asuntos ex-: 
tenores al digtno cargo de Y. E.* 
transmite á este Ministerio por Real 
orden de 23 de Febrero último (nú
mero 83) ;  y

Resultando que, mediante ella, sé 
propone, al estudiante argentino don 
Facundo Lérida Bianchi para deu- 
par una de las tres becas que el Real 
decretó de 21 dé Enero de 1921 asig
nó a la citada República, beca en, h* 
actualidad vacante por. haber ter$ai« 
nado sus estudios el alumno de di
cha naciónalidad D. Tomás Lérj»djé 
Bianchi,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser< 
vi do resolver:

1.° Que, se otorgue al éstudiá&i# 
argentino. D. Facundo Lérida B\m*
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«sbi la beca vacante en la actualidad 
Se las tres que -él ¡Gobiern© espa- 
.■jfuS'l concedió a aquella República, 
para que, ¡como ntnmno ¡oheinl, pue
do .seguir las estudios 'que oportu
na mente designe.

2.° Que el importe de la 'Citada 
beca ¡sea, corno él de todas las de 
na ;c;lase, de 4.ROO pesetas anuales, 
9/te percibirá ©1 i.oler osado por mew.- 
¿md i dados vencidas duna vez ¡que 
¡nstlhque hallarse matriculado «dH- 
ríalmeritte));, ron cargo a la oomsfg- 
a ación especial del oapftufo MI, ;ar- 
Rculo 4;°, concepto :2:° del Presu- 
¡puesto -general de gastos de ¡este íMi- 
rlsterlo:; y 

.3,° Que el agraciado puede m>~ 
metido al régimen académico del 
Renitr© donde ourse ;sus esludios y 
% las disposiciones vigentes sobre 
pemedb© de M&eres y nombramiento 
te feM lteé©  fein©,

Be me al orden i© digo a V. ffi. -para 
su ronneimient© y  el ?M itabajtidíór 
# 3  la República Argentina ten esta 
Conde, a loo afectes oportunos. Dios 
gmirde a V. 15. muchos -años. Ma
drid, "5 de Marzo de 1929.

CALLEJO ..

ĴeáLor ^ecretaido general de Asunitos 
e^teiores en ¿La. iBresidcmeta -del 
iOonsep) ¿de «Mánls tros.

N ú m . 5 3 1

Ilmo.: S r  .: Jubilado por Real orden 
'te) "BS de él W < feo r #e
la Escuela de Artes y  Qtcids AihMG 
cas --de taragoza I r Caj los Pala© y Or- 
#3¿fia, por ihaber icumptido Ja edad 
glainentaria, y habtend©, 
son posterioridad da Dirección de la 
Deuda y Clases i>asivas que para que 
jfil interesado pueda disfrutas babor, 
pasivo le f̂allan v$ereditor ocho meses 
^ •u'gm :dlas da 

%  M, «1 Bey (q. IX gó ba tenido a 
júen disponei: que el Sr. Pálao contid 
3aúe prestando servicios a la ensérbm- 
ma durante el expresado jdazo de echo 
meses y once días; quedando, en su 
’f  onsecueacia, anulada la citsda Real 
larden de ynhiLacioiL

De Beal iorden lo  jligo ^ Ü L I .  para 
39a onnncimiento y  efectos. Dios guar-? 
pe m V, I . nuiehos años. Madrid, 13 
«fíe Atezo de á$29, 
y: .' , CALLEJO

" j&éter Hilr?ector general «de Mallas Ar-=
%es. - . - . . . . ■

lyüm. 532.

•/ limo. Sr,.: Vista la ©eninnic ación 
jfcai & ¡nüe Mtofsteto .eleva Biree-

t e  del Museo Nacional del Prado, dan
do ¡cuenta -de ia .donación hecha a di
cha Pinacoteca por D. Enrique Pon- 
oel de dos cuadros, titulados: uno, 
“-Reunión ¡en un parque” , de Jacob o 
Amleoni, y ©tro, “San Pascual Bailón”, 
-de Mariano Maella, que la Junta de 
Patronato del .Museo ha aceptado en 
uso ¡do sus facultades reglamentarias,

¡S. -M. el B ey  tq. B. g.) ha fenlcih! ;a 
bien (disponer se cien las gracias a -don 
Enrique Puncel por su generosa do
nación, digna de loa, que al aumentar 
el tesoro artístico del Museo acre- 

. cienta el patrimonio artístico nacio
nal.

Be Real orden lo digo a V. I, para 
:su conocimiento y efectos. Dios guar
de -a V, X, muchos años. Madrid, 14 
de Marzo de 1929,

CALLEJO

Beños BiroMur ¿general de Béllas Ar* 
. - teá

Núm. 533.

Ilmo. Sr.: incoado expediente so
bre declaración de ¡Monumento ar
quitectónico del “Rollo de Aillal'ón”, 
mx ¥itoilén de Campos. I(^al^áofid) 

iResuitaindo *que el Ayuntamiento 
de Ahlladán y i®l Delegado guberBa- 
fav© de Ríosero* soficitaran de este 
Mmásteio m  declarase Moniumeiito 
mití&tico aímcáfunal mi denomúmdo. 
^feillo tonto-^©r mi mié-:
3dto Mis%óri©o y íasrla®ljico dél mteno. 
^cuanto ;por defendeid® óte los iitea - 
yes artísticos y de oMos órdenes de 
tfpte Labia mé®. ^objeto :

iteBidtando «que ba Bornisión de 
Monumentos de ^afiadoilid iaiitdrmó 

cen el sentido de que di mencionado 
“Rdllr© ”, ^emplazado en la Maza Ma

yor de la Villa, MonEEmiento de más 
de diez metros ée Altura, de estilq 
gótico decadente -en su conjunto ge- 
neraü, construido % principios del 
siglo XVI, por su historia y  por su 
^ t e  detda ser ^iedlaraílp Monuineiito 
íanquitectuniep^artMico cohl.orrne &Q 
soilicitaba por §¡1 Ayunamiento de "Vi- 
Balón:

^Resultando que yasaio él fexpe- 
diente a informe de la Real Acade
mia de Bellas Artes de San Feman
do, esta docta entidad, consideran
do el ^Monumento como interesante 
documento histórico, informó de 
¿acuerdo con la petición formulada, 
expresando debía procurarse no ¡des
apareciese él “Rollo de V ilM ón”, a  
quien atribuye la preeminencia que 

, ¡merece la copla popular :
ResuMando tfu¡$ la Junta de Pa

tronato para la conservación de ia 
riqueza -artística nacional propuso a 
su vez la ¡declaración de Monumen
to para ¡el mencionado “Rollo de Vi- 
llaién” .

Oe ¡conformidad con el informe de 
la IReal Academia, de Bellas Artes 
de San Femando y de acuerdo con 
la propuesta de la Junta de Pábro- 
nato de la riqueza artística .nació- 

. néü» ;;
S. M. ni R ey ((q. D. gd ha tcniido. 

a bren disponer ¡se declare Monu
mento arqui tect6nieo - histórico -ar
tístico adscrito :a¿! Resor o aadfsiicq 
nacional, el “ Rollo de Vi 11 alón”,, sitó 
en la Plaza Mayor de la villa de Vi- 
llalóm de Campos,, que como tal Mo
numento quedará bajo la custodia; 
de la Comdsidn de Monumentos, dé 
Vallado lid, debiendo él Estado ?aicu-; 
dir a mi conservación para preser
varle td© los uMiiajos artastácos y  de 
otros dráene» de que con anlferiori- 
dad ha sido ¡objeto él preciado Mo
numento.

Be Real urden lo . digo ai V. I. para 
su conocimiento y efectos. Déos 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
15 de Marzo de 1929.

CALLE!O

Señor Director general de
Artes,,

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENES 

Núm. 121.
Ilmo. Sr.: Con él fin de que todag 

las actividades que a él afeétan 
debidamiehte represíentadas en el ' t o  
vejo 'Superior de Pesca y  Caza,

S. 1 L el |q. D. g^ ha ivm M  a 
bren disponer que entre los Velajes 
electivos Igure un experto y ’̂ peclá-» 
Rzadp en qyesca níarftrma, y>%? 
nado para ¡ostente esta reprefiWiae^Sp 
a ID. ©amél barcia Jove, qxfien Se^tó 
taqgo formará parte del R to o  dei 
mimíionado Bonsejo Superior i© f̂ asn 
ha y  daza. -

Be WmS. lo digo i ¥ . l .  ^óai 
su COTWimiéiito y  demás efectos. 
guarde a V. L  muéhois IfciWiSÉi 
18 de Marzo de 1929.

10PÍP®M^A

'^ñortpireétpr general de Montes, 
ca y  Caza.

N ú m . 1 2 2
Ilmo. Sr.: S .M . el REY (q.D .Q .) 

we fea mmMk® «tó&pmer que
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a D. Antonio Fernández Navarrete, 
Marqués de Legarda, que no ha po
dido posesionarse del cargo, por mo
tivos de salud, en la Comisaría Regia 
nombrada por Real arden número 119, 
de 22 del actual (Gaceta del 23), para 
la Escuela Especial de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, el Con
sejero Inspector general de dicho 
Cuerpo, D, Agustín Sáenz de Jubera.

De Real orden lo participo a Y. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. L muchos años. Madrid, 
25 de Marzo de 1929.

BENJÜMEA
Señor D irector general de Obras pú

blicas, Presidente de la Comi-saría 
Regia de ia Escuela Especial de In
genieros de Caminos, Canales y 
Puertos.

M INISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES 
Húm. 424.

I lmo. S r.: A fin de que v ayan  o r
ganizándose los Consejos de Corpo
rac ión  com prendidos en el a r t íc e 
lo 9.° del D ecreto-ley de. 26 de No
viembre. de 1926, texto refund ido , 
especialm en te  en aque llas in d u s
tr ia s  en que p o r su p ecu lia r e s tru c 
tu r a  re su lta  m ás n ecesario  el ó rg a 
no cen tra l de coordinación y enlace 
que fac ilite  las re lac iones del tra b a 
jo  con la  ac tuac ión  de las d is tin ta s  
Entidades de la  O rganización  €*or- 
porafiva N acional,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser* 
y ido d isponer;

i.° Que se co n stitu y a  el Consejo 
3e la  C orporación de la  B anca  como 
[conjunto jde los Com ités p a r ita r io s  
Sel g rupo  7.°, a p a rtad o  c) del ar*  
t í  culo 9.° del D ecreto-ley  'de 26 de 
¡Noviembre de 1926, texto refund ido , 
’m  lo que a fec ta  Exclusivam ente a  
é s ta  especialidad*

2 /  Que a esto s efectos, y tenien-i 
l o  en cuen ta  qué m uchos de íMchos 
Com ités com prenden tam b ién  Des-- 
gachos, O ficinas y  B anca y o tro s  es
tab lecim ientos de c a rá c te r  m ercan 
til , se desglosé Ja rep resen tac ió n  p a 
tro n a l y  o b re ra  dé la  B anca en lo s  
Qomités p a r ita r io s  q u i  com prendan  
la s  m odalidadés ind icadas, a  fin dé 
¡que: etlas so la s  sean  Iaa que ín te r -  
Véngan en Ja ‘elección del C onsejo M  
Ctoiporacióu ^eterido*

3/* Que la elección habrá de ve- 
jrifleárSe U  díá 7 d i Abril próximo, 
Votándose po£ las. renresentacioiies

respectivas de p a tro n es  y obreros 
de los Com ités de B anca c o n s titu i
dos, a s í como por la de los p a tro 
nos y obreros de B anca que form an 
p a rte  de Com ités p a rita r io s  locales 
o in terlocales que abarquen  todas 
las especialidades del an tig u ó  g ru 
po 26 una can d id a tu ra  determ inarla 
por cada u n a  dé ellas, conform e al 
a rtícu lo  29 del Decreto-ley de 26 ue 
Noviembre de 1926, texto refundido» 
(G a c et a  de 10 del actual.)

4.“ Que los Com ités p a r ita r io s  
locales o in terlocales con derecho a 
in te rv en ir en la elección son los de 
D espachos, Oficinas y B anca de Al
bacete, A licante, A lm ería, Badajoz, 
B arcelona, B ilbao, C aruña, G erona, 
G ranada, G u ad a la ja ra , Jaén , L érida, 
Lugo, Madrid, M álaga, Oviedo, P a l
ma de M allorca, San tander, Sevilla, 
Salam anca, T a rrag o n a , Toledo, Va
lencia, V alladolid y Zaragoza.

B adalona, G rano tlers, M atarú, Me- 
lilla, Sabadeli, T o rto sa  y V illanueva 
y G eitrú ,

4.° Que por este  M inisterio  se 
d ic ta rán  las  reg la s  a que h ab rán  de 
acom odarse en su  día las operacio 
nes del e sc ru tin io  a los efectos de 
la p roclam ación  de los Vocales p a 
tro n o s y obreros que: h a n  de co n s
ti tu ir  el Consejo de la C orporación 
de la  B anca.

Lo que de R eal o rden  lo d igo  a  
Y. L p a ra  su conocim iento y dem ás 
efectos. Díos guarde  a Y. I. m uchos 
años. M adrid, 14 de M arzo de 1929.

AÜNO-3
Señor, Digestor

y Gorgpraeiopés*

Wúm. 425.
Ilmo. S r .: Vista la instancia suscri

ta por D. Adolfo Legido Ruiz, que so
licita se le autorice para  transfe rir 
la propiedad de su casa bara ta  nu
mero 35 del proyectó aprobado a “La 
Propiedad Cooperativa^, de M adrid;

Resultando q u e  ei interesado se 
funda en que no puede seguir ocu
pando. la finca porque la,-.casa donde 
presta sus se rv id o s  le. traslada a  pro
vincias;; ~ <

Resultando qué á la  instancia sé 
acompaña un certificado de. la  Socie
dad anónima “Calzados* La Im perial”, 
que acredita él extremo aducido por 
el Sr;. Legido;

Resultando que por Real orden dé 
este Ministerio de 10 de Agosto de 
1928 se declaró vinculada a D. Adolfo 
Legido Ruiz la casa barata  núm ero 35 
del proyecto de “La Propiedad Coope
rativa ”, en v irtud  de haberla adqui

rido el interesado, según escrituré 
pública de 28 de Abril cíe 1927 aiífci 
D. Cándido Casa nueva y Gorjón, ins-: 
crita en el Registro de la Propiedad 
del Mediodía, de Madrid, no habién-: 
dolo sido todavía Ja mencionada Real 
orden do vinculación.

Considerando que, con arreglo a lo 
dispuesto en el p.'n iafo tercero del ar-s 
tíicuio 10 del Real decreto-ley dé 1Q 
de Octubre de 1924, coriesponde a este 
Ministerio acordar la desvinculación, 
si se demostrase su necesidad o con-? 
veiiiencia notoria; y probado por el 
Sr. Legido su traslado fuera de Ma
drid,, es indudable que no puede sen 
guir ocupando su casa y se está en el 
caso previsto en la disposición que M  
acaba de citar,

S. M- el R e y  (q. D. g ) ha tenido á 
bien, de acuerdo ron la Comisión per-^ 
manenle del Consejo de Trabajo, de* 
clarar desvinculada de D. Adolfo Le-: 
gido Ruiz la casa barata1 número 35 
del proyecto aprobado a “La Propié-: 
dad Cooperativa”, de Madrid, y auto^ 
rizar a dicho Si*. L e g i d o  para qué 
pueda venderla a quien ostente la cá** 
lidad legal de beneficiario de casa bá-: 
ra ta  y sea s o c i o  ie  la Cooperativa 
mencionada, con la condición de qué 
el precio de la venta no exceda de 1$ 
tasación asignada a  dicha casa en  el 
expediente de concesión de beneficios; 
y en la escritura de constitución dé 
hipoteca a favor del Estado de 1.» dg 
Octubre de 1926 ante el Notario doi| 

[Jesús de Castro.
!■ De Real orden J o  digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. D ioi 
guarde a V. I. muchos años. M adrid 
14 de Marzo de 192g.

AUN O S; ■
Señor D irector general de Trabajo* ;

Núm . 424.
I lmo. Sr.; Verificado el escrutinio 

de las elecciones para  la constliucidaf 
de un Comité p arita rio  interlocal d i  
Transportes terrestres, y  designada! 
por este Ministerio las personas qa§ 
han de desempeñar los cargos de P f#  
si dente, Vicepresidente 1* y  Seéré* 
tario, _ ' ¡v̂ 'fj

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha séíj* 
vido disponer que el Comité p a rita ria  
interlocal de Transporte urbano d i  
Tracción de sangre, dé Madrid, cog 
jurisdicción en Toledo, Gu adala jará* 
Avila y Segovía, quede constituido en( 
la forma siguiente;

Presidente, D. Zoilo Rodríguez 
rrero . ]

Vicepresidente i.% B, Antonio Riel* 
drísuez P ibero.
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¡Sección prim era .— ¡Carruajes y  coches.
'Vocales patronos efectivos: D. An

tonio González González, D. Clemente 
¡Fernández Miguel, D. Rodrigo Gonzá
lez García.

Vocales patronos suplentes: D. Ma
nuel Alonso Rodríguez, D. Segundo 
j&ernal Bernal, D. Apolonio Gómez Ca
ir e lo .
i Vocales obreros efectivos: D. Pas- 
jGual Pastor Benabent, D. Juan Barros, 
¡D. Arturo Sol.

Vocales obreros suplentes: D. Car
los Serrano, D. Luis San José, D. Ro
que Pérez.

Sección segunda .— Carros.
Vocales patronos efectivos: D. José 

{Vega Pérez, D. Luis Gómez Monteja- 
po, D. Eugenio Lara Ortiz.
\ Vocales patronos suplentes: D. An
tonio Palomeque Martín, D. Daniel Ló- 
pez Gómez, D. Jesús García Martín.

Vocales obreros efectivos: D. Juan 
López, D. Francisco Fernández, don 
Mariano Gadeá.

Vocales obreros suplentes: D. Aquí- 
Jino Pérez, D. Gregorio Naranjo, don 
fóregorió Pintor.

Secretario, D. José Carre Pérez. 
r Lo que de Real orden digo a V. I. 

jpara su conocimiento y demás efec
to  s. Dios guarde a V. I. muchos años, 
jpíadrid, 18 de Marzo de 1929.
V AUNOS
.Señor, Director general de Previsión  
! y Corporaciones.

Núm. 427.
f_ lim o. Sr.: Verificado el escru tin io  
Be las e le lc ion es para lá co n stitu -  
m oa de un Comité paritario  in terló- 
Jbaí de ¿Trasportes terrestres, y de
s ig n a d a s por este  M inisterio las per- 
feo m is que han de desem peñar los  
’fc 04 * y o s de P residente, V ieepresid  en - 
jjte prim ero y Secretario,

S. M. el R e y  (q. I), g.) se , ha ser
vido d isponer que el Comité par i ta 
ta  rio ín ter local de T ransporte u r 
bano de T racción  m ecánica de Ma
drid, con ju risd icc ión  en Toledo, 
j&uadalajara, A vila y Segovia, quede 
con stitu id o  en la form a sigu ien te:
; P residente, D. M ariano Muñoz Vi
vero. . ,

V icepresidente prim ero, D. Andrés 
•Pereniartf. . -

V ocales p atron os efectivos:: don 
Santiago Jim énez Jim énez, D* F ran 
cisco  M artínez Collar, D. E m ilio  de 
^Quintana y  de las Itivas, D. José Mu
ida Alvarez de la Hoz, D. Joaquín  
jQuesada Quisasol.a, D. P ascu al Vtr- 
dú Darder y D. Ju lio  G asasús B ar- 
?ei>

V ocales patronos su p len tes: don  
José  Suárez, D. E rnesto  Taibaste E x
pósito, D. Victorio Sircra Fombet, 
D. A lejandro Vega M aganto, D. Ig 
nacio L asiecra, D. Antonio Alvarez 
de Linera, D, R ogelio  F lu iters A va- 
los.

V ocales obreros e fectivos: D. Ce- 
les^ i no G arcía Santos, D. Carlos 
Hernández Rancajo, D. Luis Menén- 
dez Fernández, D. José Díaz Méndez, 
D. E leuterio  G allego, D. R afael E s 
cudero, D. Orencio Carrascal V.ela- 
yos.

V ocales obreros su p len tes: D. Ma
nuel Rodríguez V allejo, D. Jesú s Sal- 
gueiro, D. Pablo González, D. Ign a
cio B lanco  Zabala, D. Teodoro Ce
rrada, D. V irgilio  Fernández López, 
D. Jesú s Cerro.

S ecretario, D. (Ricardo Gómez.
Lo que de Réál orden d igo a V. I. 

para su  conocim iento y  dem ás efec 
tos. D ios guarde a V. I. m uchos  
años. Madrid, 18 de Marzo efe 1929.

. AUNOS

Señor D irector general de Previsión
C orporaciones.

Núm. 428.
Excmo. S r .: Debiendo verificar las 

práctica# geodésicas pejglamentarias 
que ordena el artículo 22 del Regla
mento vigente de ese Instituto Geo
gráfico y Catastral, modificado por 1$ 
Real orden de 22 de Agosto de 1927, el 
Ingeniero Geógrafo de entrada, don 
Rafael Alvarez Serrano, nombrado en 
virtud de concurso por él turno ter
cer y por Real orden de 20 de Febrero 
último,

S. M. el Rey (q. D. g,), de confor
midad con lo propuesto por esa D i
rección general, ha tenido a bien dis
poner que al referid# Ingeniero se le 
reconozca el derecho a percibir du
rante el tiempo que han de durar las 
mencionadas prácticas geodésicas rv- 
glamentarias, tiempo que no pódrá 
exceder de tres m eses, la cantidad dia
ria de 22,50 pesetas, que en concepto 
de dietas figura en lá tercera caí ego ¿ 
ría del anejo núm. del llegíamérito 
dé unificación de dietas y viáticos, 
aprobado por Real decretó de 19 de Ju

nio dé 1924 para “Ingenieros Geógra
fos en prácticas”, siempre que per
nocte fuera de está Córte, que es lá 
de su residencia oficial, teniendo igual
mente derecho al abono de los Viajes 
a qué dichas prácticas den lugar, y  
debiéndose abonar todos los fastos  
que originen con cargó á lá sééfcióin 8.*, 
capítulo 9.°, artículo 2.°, cohceptó 1.* 
del nresunuestp vigente»

: De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y  
demás efectos. D ios guarde a V. E. 
m uchos años, Madrid, 20 de Marzo 
de 1929.

AUNOS
Señor Director general del Instituto  

Geográfico y Catastral.

Núm. 429.
Excm o. Sr.: V istas las in sta n c ia s  

de) P resid en te del In stitu to  A gríco
la, Catalán, de San Isidro y de lá  
A sam blea de rem olachero.s de las  
zon as de Lérida y H uesca reunida  
en B en ifar,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-! 
vido am pliar en quince días, a con-, 
tar de la fecha de la publicación  dé. 
la presiente, disposición en la G a c e t a ,, 

el plazo de un m es concedido por 
Ja Real orden núm ero 259, de 20 dé 
Febrero pasado, para la in scrip ción  
de cu ltivad ores de rem olacha y cañ a  
y de fábricas elaboradoras de azú- 
car de esto s productos en. las reg io -  

¡nes  que hayan so lic itad o  h a sta  a h o v  
■ra la con stitu c ión  de la s C om isio- 
• n es arb itra les de la in du stria  azu
carera, conform e a) Real d ecreto -ley ,

: núm ero 931 de O rganización corpo
rativa agraria .

Lo que participo  a V. E. para su  
con ocim ien to  y efecto3 . D ios guarde, 
a V. E. m uchos años. Madrid, 21 de\ 
Marzo de 1929.

.. AUNOS ,
Señor Pir.oetor: gen era l ge A cción  

social y E m igración .

Núm. 430. 
Ilmo. Sr.: Vista la Carta fundacio

nal formulada por el Patronato local 
provisional de Formación' profesional 
de Madrid, por que han de regirse las 
enseñanzas correspondientes al Real* 
Instituto de Form ación Profesional 
Obrera, y de acuerdo con él informe 
de la Junta central de Formación pro
fesional, * ■'

S. M. el Rey (q. D. g .) ha tenido 
á bien disponer que dicha Carta fun
dacional se apruebe con carácter de
finitivo; conforme a las prescripcio
nes; contenidas en el artículo 30 ,del 
libro I del Estatuto de Formación pro-? 
Lesiona! aprobado por Real decreto de 
21 de Diciembre de 1928, quedando 
sometida a las disposiciones aclarato
rias o de ampliación del mismo que 
pudieran dictarse por este Ministerio: 

El Patronato local de Formación 
profesional de Madrid comunicará á 
este Departamento Ja fecha en qué
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ghtra en vigor la organización que es
tablece la mencionada Carta, a, los 
afectos de la revisión que determina 
gl artículo 5.° del libro Y del citado 
¡¡Estatuto.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
$u conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
¡Madrid, 21 de Marzo de 1929.

AUNOS
Señor Director general de Previsión 
; y Corporaciones.

Núm. 431.

; limo. Sr.: .Vista la Carta funda-, 
‘ pional formulada por. el Patronato 
¡Local Provisional de Formación! 
[Profesional de Sevilla, por que han 
5de regirse las enseñanzas coi res
pondientes a la Escuela Industrial 
[de aquella capital, y de acuerdo con 
¡gl informe de la Junta Central de 
Formación Profesional,

S. M. te) R e y  (q. D. g.) ha tenido 
Ja bien disponer que , dicha CartU 
fundacional se apruebe con carácter 
definitivo conforme a las prescrip- 
fe.iones contenidas en el artículo 30 
SJol libro primero del Estatuto del 
Formación Profesional aprobado por 
fteail decreto de 2»1 de Diciembre de 
[1928, quedando sometida a las dis
posiciones aclaratorias q de amplia
ción del mismo, que pudieran dic
iarse por este Ministerio.
* El Patronato Loca) de Formación 
Profesional de Sevilla comunicará a 
$&te Departamento la fecha éji que 
éntra en vigor la organización que 
Establece la mencionada Carta, a los 
Efectos de la revisión que determi
na e¡l artículo. 5.* del libro quinto 
del citado Estatuto.

‘ De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. I. muchos 
3nio¥. Madrid, 21 de Marzo dé 1929.

AUNOS
Señor Director general de Previsión

y Corporaciones.
• t '

Núm. 432,

, A. limo, Sr.: Vista la Carta funda
cional formulada por el Patronato 

jtqca l Provisional de Formación 
.Profesional dé;: Barcclopa, por que 
han dé regirse las enseñanzas co
rrespondientes al (Real Politécnico 
Hispano Americano, y - de acuerdo 
con él informe de la Junta Central 
de Formación Profesional.

S. M. e) Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que dicha Carta 
fundacional se apruebe con carácter 
definitivo, conforme a las prescrip
ciones contenidas en el artículo 30 
del libro primero del Estatuto de 
Formación Profesional aprobado 
por Real decreto de 21 de Diciem
bre de 1928, quedando sometida a 
las disposiciones aclaratorias o de 
ampliacíión del mismo que pudieran 
dictarse por este Ministerio.

El Patronato Local de Formación 
Profesional de Barcelona comunica-' 
rá a este Departamento la fecha en 
que entra en vigor la organización 
que establece la mencionada Carta, 
a los efectos de la revisión que de
termina él artículo 5.° del libro 
quinto del citado Estatuto.

De Real orden lo digo a Y. I. pará 
feu conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 21 de Marzo de, 1929.

AUNOS •
Señor Director general de Previsión 

y Corporaciones.

 Núm. 433.

Ilmo. Sr.: Verificado el escrutinio
de Jas elecciones convocadas por. Real 
orden de 9 de Junio del corriente año 
para la constitución de un Comité pa
ritario interlocal en Salamanca del 
grupo 14, “ Artes Blancas” (Panade
ría), del Real decreto-ley de 26 de No
viembre de 19% .y designadas por este 
Ministerio las personas que han de 
desempeñar los cargos de Presidente, 
Vicepresidente primero y Secretario,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-» 
ylck) disponer que el Comité paritario 
interlocal de Panadería, de Salamanca, 
con jurisdicción en toda su provincia, 
quede constituido en la forma si
guiente: ,

Presidente, D, Fernando Martínez 
Carrilo.

Vicepresidente primero, D. Federico 
Camarasa y Echarte.
; Vocales patronos efectivos: D, José 

Cenizo dé las Cuevas, D. Ramón Ro
dríguez Fernández,' D. Víctor González 
Hernández, D. José González Merchán 
y D. Francisco García Rodríguez.

Vocales patronos suplentes: D. Na- 
zario Llanos Diez, D. Manuel Arévalo 
García, D. Juan Jiménez López, don 
Patricio Hernández García y D. Dona* 
to López Andrés.

Vocales . obreros efectivos: B. Justo 
Moro Benito, R  Antoíín Crespo Gó~- 
•m,ez? D. Jacinto. leyere Martínez, don

Belisario Pelayo Sánchez y D, Julián 
Aguadero Blos.

Vocales obreros suplentes: D. Cán
dido Gutiérrez Rodríguez, D. Manuel 
Pelayo Sánchez, D, Sebastián Sánchez 
y Sánchez, D. Martín Sánchez Rivas y 
D. Bebastin Blanco Sánchez.

Secretario', D. José Sánchez Gómez.
Lo qué de Real orden digo a V. I  

para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guapde a Y. I.. muchos años 
Madrid, 21 de Marzo de 1929.

AUNOS
Señor Director general de Trabajo*

Núm. 434.
Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que de  

cargo de Presidente de) Comité pari
tario de Siderurgia, Metalurgia y de
rivados, de Córdoba, presenta D. Ma
nuel León Adorno,

S. M. el Rey (q. D. g,) se ha ser
vido aceptar dicha dimisión, y nom
brar para el referido cargo de; Presi. 
dente del Comité .paritario de. Side
rurgia, Metalurgia y  derivados, d« 
Córdoba ,a D. Manuel González Alegre, 

Lo que do Real orden digo a V. I  
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos añost 
Madrid, 23 de Marzo de 1929.

AUNOS
Señor Director general de Previsión 

y Corporaciones.

Núm. 435.
Ilmo. Sr.: Verificado el escrutinio 

de las eleciones para la constitución 
de un Comité paritario local en Má
laga de “ Transportes marítimos” , y 
designadas por este Ministerio las per- ' 
sonas que han de desempeñar los car
gos de Presidente, Vicepresidente 1.‘ 
y Secretario, r

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servid* 
disponer que el Comité paritario lo- 
•cal de “ Transportes marítimos ”, car 
ga y descarga del puerto de Málaga 
quede constituido en la forma sr 
guíente: - -

Presidente^D. Carlos Réiñ Segura, 
Vicepresidente 1.°—D. José Sáñchef 

Caballero.
Vocales patronos efectivos.— D. A n

drés Vázquez ^Martín, D. Francisco tlij 
la Vega Jáuregui, D. Pascuál Miretj 
Alba, D. Miguel José Jeñovez Berña^ 
D. Enrique Petersen Marsterí.

Vocales patronos suplentes.—D. Arv 
ionio Serrano Ruano, D. Enrique Ló* 
pez Merino, D. Juan BarridnueVo EsV 
cobar, D. Enrique Urdidles • Puertas 
D. Pedro Reina González.
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"Vocales obreros efectivos.— D. Fran
cisco Boga Caballero, D. Mariano Gu
tiérrez López, D. Ricardo Gómez Ba
rranco, D. Felipe Badillo Palomo, don 
Manuel Martín Chaparro.

Vocales obreros suplentes.— D. An
tonio Félix Frías, D. José Sánchez Ro
dríguez, D. Manuel Fernández Pozo, 
B- Mariano Fernández Gaideano, don 
Francisco de Inza Reguera.

Secretario. - ~D. Antonio- Escobar 
Fernández.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
jiara su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de Marzo de 1929.

AUNOS
Señor Director general de Previsión 

y Corporaciones.

Núm. 436.

Ilmo. Sr.: Verificado el escrutinio 
¿e las elecciones para la constitu
ción de un Comité paritario iníerlo- 
b&\ en Sevilla, del Comercio de 3a 
Alimentación, y designadas, por este 
Ministerio las personas que lian de 
desempeñar los cargos de Presiden
te,. Vicepresidente primero y Sacre-, 
la rio,

S. M. el Rey (q. D. GJ' se lía ser-; 
fido disponer que el Comité parita
rio interlocal del Comercio é e la 
«iCimentación quede constituido £n 
la forma siguiente:

Presidente, D. Jesüis Bravo Ferrer 
y  Fernández.

Vicepresidente primero, D. José 
Campos Palacios.

Vocales patronos efectivos: D, Jó- 
sé J. Olmedo y Ruiz de Gustillos, 
D. Manuel Liasen e Hidalgo, señora 
viuda (fe D. Diego Gómez, D. Ar
mando de Soto Morrillas, D. Pedro 
Gutiérrez Calderón, P. Ricardo Lu- 
fiuez Lunas y D5 Luis Ibarra Os- 
borne.

Vocales patronos suplentes: Don 
José* María Sierra, Di Francisco 
Abascal Cobos, D. José Merlo Car- 
ionell, D. José Gómez Claro, D. Ra
fael Becas Mateos, D. Juan Quinta 
$uéllar y D. Pedro Liseen Fernán
dez. ■ ,

Vocales obreros efectivos* Don 
benjamín Marcos/ Sanios, D. Fran- 
jeiseo Nieves Tirado, D. Hipólito 
Castroviejo Martínez, P . José Ro
dríguez González, D. Rafael García 
Vil a, D. Antonio Máximo Gonzál ez 
f  D. Manuel Martínez de León.

Vocales obreros suplentes: Don
S’-rancie-co Alvarez Barros, D José

Díaz Reinoso, D. Eduardo Pérez Iz
quierdo, D. Julián Eslías Fernán
dez, D. Antonio Tollo. Aguilar, don 
Alfonso Vera Gómgora y D. Juan Ló
pez Flores.

Secretario, D. José Luis Pachón. 
Lo que de Reatl orden digo a V. L 

para eu conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 23 ¿te Marzo de 1929.

AUNOS

Señor Director general de Previsión 
y Corporaciones,

Núm. 437.
Ilmo. Sr.: Verificados los trámites 

necesarios para la constitución de un 
Gamitó paritario local en Puerto lian o 
(Giodad Real) de Siéerurgio, Metalur
gia y derivados, y designadas por este 
Ministerio las personas que uan de 
desempeñar los cargos de Presidente, 
Vicepresidente primero y Secretario, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se constituya en 
Puertollano (Ciudad Real) un Comité 
paritario local de Siderurgia, Meta1-: 
lurgia y derivados, interinamente se 
forme el Comité paritario de Minería* 
quedando constituido también de la 
siguiente forma:

Presidente, D. Juan Samper Gómez* 
Vicepresidente primero, Dj. Pédfeo 

Fraga dé Porto.
V o c a l e s  patronos efectivos: Don 

Evencio Langreo y Langreó, D. Fran-; 
cisco Rodrigo, D. Pantaledn Rodríguez 
Gijón, D. Babas Cabañero Recuero y 
P. Agapito González Bar abona.

Vocales patronos suplentes: D. José 
Fernández Prieto, D. Adolfo Pondas 
García, D. Ramón Rodríguez Gijón, 
D. Juan Antonio García Recuero y  don 
Julián García Mingüillán.

Vocales obreros efectivos: D. Leo
nardo Rodríguez Barrera, D. Geciiio 
López Mozos, D. Ismael Valle jo  Re-: 
cuero* D. Andrés Cardeñoso Negretti 
y  B. Angel Valle jo  Recuero.

Vocales obreros suplentes; JL A fe 
tonio Meneses Carrasco, D. Gregorio 
Cuello Fernández, D. Mandet Rodrí-: 
guez Barrera, D. Alejandro Mozos Gil 
y D. Félix Navarro Parejá.

Secretario, D. José Rodríguez Olma 
Lo qu% de Real orden digo a V. I. 

para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 23 de Marzo de 1929.

AUNOS

Señor Director general de Previsión 
y Corporaciones.

Núm. 438.
limo. Sr.: Haciendo uso de las fa-: 

cultades que confiere a este Minis-a 
terio el artículo 12 del Real decreto-» 
ley de Organización Corporativa Nan 
cional, de 26 de Noviembre de 1926* 
texto refundido,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á] 
bien nombrar Presidente, Vieepresi-] 
dente y Secretario de los Comité^ 
paritarios interlocales de Tra,nspoi> 
te a tracción de sangre, com pren
diendo los servicios de pasaje y car-.; 
ga de Barcelona, a los señores doii 
Rosendo Pich y Pon, D. Narciso Lá  ̂
''hoz y D. Antonio ffticor, respectiva-: 
mente.

De Real orden io com unico á V. I3 
para su conocim iento y efectos. Ma^ 
drid, 23 de Marzo de 1929.

AUNOS ;

Señor Director general de Previsión 
y Corporaciones.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DE CONSEJO DE MINISTROS

SECRETARIA GENERAL DE ASUN
T OS EXTERIORES

c o n t e n c io s o

El señor Cónsul de España Su Ber
IJñ participa a este Centro el lailectt 
miento del súbdito español D. Ramdtí 
Rodríguez Estévez de Perea, sqlterój 
natural de Granada.

Madrid, 18 de Marzo de 1929.—El 
Vicesecretario general, Antonio Plá.

El señor Cónsul general de Españi 
en Buenos Aires participa a este €en> 
tro el fallecimiento de los subditos 
españoles: ^

D. Éuisebio Gangoyti, de cuarentá 
ocho años de edad, viudo, que se dí^a 
miciliaba en la calle Mármol, 1.939.

José María González, que se dqm$a 
clliaba en Garlos Pellegrini, 444.

José María Peña Diegio. * ¡
José Antonio Inganzón, que se dgs 

miciJiaba Montevideo, 726. ¿
Ramón María Izaguirre, que se do« 

miciliaba en ]& calle Tandil, púmisi 
ro 6.983. : F

D. C1 andino Alverte. de (dneuenta $ 
cuatro años de edad, casada de 
íesibn Capataz, ~ . í

D, José Echevarría, dé 
años de edad, soltero, de píofési^É 
picapedrero y se (fccmiciliába #g Í ¿ Í  
Peñas (Córdoba). i

JDi Manúél Gancíá, de veinüeli®8 
años de edad, casado.

Madrid, 22 de Marzo dé 1929.—El 
Vicesecretario general* Aptpnio PÍ& >
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El señor Cónsul de E spaña en Ba
yona p artic ip a  a este Centro el fa lle- 
em denlos do los súbdi los españo les:

Ja im e Cacas. Forts, hijo  de Juan  y 
A n g e la ,  n a tu ra l de San Fellu  de G ui- 
•so.ls (Gerona), casado, taponero, do- 
mi ciliado en Mézin (Lo i et G am one).

José Rarnón MRlet, na tura;. de Al luz 
(Lérida), soltero,, buhonero, h ijo  de 
M nucí y María, domiciliado- en Et. Ni- 
ce S  de la; Balerm e (Lot at, Garoime).

- Miago Camarón Concejo, n a tu ra l 
de n'u>o (Zamora), casado, jornalero^ 
h 10 re- Angel y  Paula, dom iciliado eii 
i5¡ 011 a.

(c r io s  Fuer-i Morillo, ntUural de Za
ragoza, hijo- de Garlos y Josefa, jo r 
nalero, dom iciliado en Biarrifz.

Madrid, 22 de Marzo de 1923.—El 
(Vicesecretario general, Antonio- Plá.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

DIRECCION GENERAL DE PRISIO
n e s

Desde la publicación de este anun
cio. en la G a c e t a  d e  M a d r i d  hasta el 
día 30 de Abril prórimo, a las dos de 
la larde, podrán presentarse en la 
Sección 3.a de la Dirección general de 
Prisiones proposiciones para la ins
talación, en el Manicomio Penal del 
•Puerto de Santa María, de un servi
cio de hidroterapia pata las necesi- , 
'dades de los asilados en dicho esta- 
Meeimiento.

Das proposiciones irán redactadas 
en papel de la oíase sexta del timbre, 
y  acompañadas de proyecto con gráfi
cos y memoria explicativa, consig
nándose el precio en que se compro
meten a efectuar ta instalación.

En la indicada Sección 3.a de la D i
rección general de Prisiones estarán 
de manifiesto, durante todo- el tiempo 
indicado, las condiciones generales a 

■qW; ha de ajustarse el servicio para 
que puedan ser examinadas pudiendd 
los interesados visitar los tócales m  
que. el servicio ha de montarse.

Madrid, 22 de Marzo de 1929.-—El 
Director general, M, de Mendiluce.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

D IR EC C IO N  G EN ER A L D E A D M I
NISTRACION

Excmo. Sr.: Visto el oficio del Pre
jsidente de la Junta liquidadora de eré-: 
ditos y débitos entre H Diputación y 
lps Ayuntamientos de esa provincia, 
consultando sobre el cumplimiento del 
artículo 9>.° del Real decreto de 12 de 
¡Abril de 1924:

Resultando qué ál reanudar su la-: 
Jbor, suspendida algún tiempo por de
terminadas circunstancias, la Junta 
liquidadora de créditos y débitos en-: 
tre los Ayuntamientos y la Diputa

rá je ion dé ésa. provinci a,, crea fia en el ar
tículo 9.° del Real decreto de 12 de 
Abril (te 1924, él fallecimiento de uno 
de los tres. Vocales que, en represen

tación de los. Ayuntamientos, forman 
parte de ella, según el expresado ar
tículo, plantea la duda de si d i c h a  
Junta puede seguir funcionando vá
lidamente con los dos Vocales restan
tes en la indicada representación o 
si, por el contrario, ha ce precederse 
a elegir un tercero en Sustitución del 
fallecido; y corno en este último caso 
no cabría aplicar las regías que sobre 
votación proporcional fija el aludido 
artículo, a base de ser tres los elegi
bles, se consulta: 1.° Si ha de hacerse 
o no nueva elección de tercer Vocal 
representante, de Ayuntamientos en 
dicha Junta; y 2’.° Forma, en caso 
afirmativo, en que debe hacerse tal 
elección.

Considerrando que las Juntas pro
vinciales liquidadoras de créditos y 
débitos entre Diputaciones y Ayunta
mientos se componen de tres repre
sentantes del Estado, el Delegado de 
Maeienda¡, un Abogado del Estada y el 
Administrador de Propiedades e Im*~ 
puestos; de tres representantes de la 
Diputación,, el Presidente de la mis
ma, un Diputado designado por ésta 
y el Interventor de fondos provine la
tos, y de tres representantes de los 
Ayuntamientos de la provincia, e íin
dependiente]^ ente el Jefe de la Sec
ción provincial de Presupuestos mu
nicipales, por lo que. son dos la. ma
yoría de cada una dé dichas tres fo -  
preseniaciunés, subsistiendo-, pues, la 
de los representantes de los Ayunta- 

; mientas de la provincia»
E-ste; Gentro ha tenido a bien resol* 

ver que no se impone elección suple* 
toria- paira cubrir la vaeanlo por de
función de una áe tos tres represen* 
tantes,' de los; Ayuntamientos de la 
pm vimia, pudiendov s i n  embargo, 
ajustándose a análogo procedimiento: 
que la anteriormente ver ideada1, acor
darla y llevarla a cano la Junta do 
referencia, bina por su iniciativa & a 
instancia de tos Ayunitamhm'ios Inte
resados,. a quiénes, en todo caso, no 
cabe negarles una representaciéu es
pecial, por partidos jinliú.aks, si la 
reclaman la mayoría de los de uno de 
ellos, como autoriza el grítente 9.° del 
Real decreto: de 12 de Abril de 19124, 
en que se funda la consulta1.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to, el del Presidente de la Jim ia li
quidadora de créditos entre la 'Dipu
tación y 1 o s Ayuntamientos de esa 
provincia y efectos consiguientes Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
25 de Marzo áé Í9a9.r—El Director ge* 
neral, Emilio Vellando.
Señor Gobernador c iv | de Málaga

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL

En cumplimieno de lo dispuesto en 
la Real orden de la Presidencia diel 
Consejo de Ministros número 144, de 
fecha 15 del actual ( G a c e t a  del 22),

S. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien trasladar a Ulpiano Vallelado de. 
Blas, Portero cuarto de los Ministe
rios civiles, afecto a la Jefatura de

Obras públicas de Valladolid con ea* 
ráeter de forzoso, a servir igual car* 
go en la Universidad de dicha captL 
tal.

De Real orden orrmuioada lo cíigO 
a V. S. para su canon* niento y efec
tos. Dios guardo a V. S. muchos años* 
Madrid, 23 de Marzo de 1929.—El Jefe 
del Negociado Central, César A, de 
Arruche.
Be ñor Ordenador de pagos de la Pre* 

videncia del Consejo de Ministros*

En cumplimieno. de lo dispuesto en 
la Real orcen de la Presidencia del 
Consejo de Ministros número 144, díe 
fecha 15 del actual ( G a c e t a  del 22),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar a Bernardo Fernández 
de Anta, Portero quinto de los Minis
terios civiles, afecio a la Jefatura do 
Obras públicas de Málaga, con carác* 
ter forzoso a servir igual cargo en lía 
Escuela Industrial de dicha

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su eonoeiio ’enin y efe o* 
tos. Dios guarde a. V. S. muchos años. 
Madrid, 23 de Marzo de 1929.—El Jefe: 
del Negociado üentral, César A., dé 
Arruche. *
Señor Ordenador de pagos de la Pre*, 

videncia dél Consejo de Mmistrosp

En cumiplimienu de lo dispuesto éh 
la Real orden dé la Presidencia diel 
Consejo de Ministros número 144, <Ü 
fecha 15 del actual. ( G a c e t a  del 22),.

S. M. el Rey (q. D. g.> ha tenido « 
bien trasladar a Juan’ Martínez Pe* 
blador, Portero quinto de los Minis* 
terina civiles, afecto a la Jefatura dé 
Obras públicas dé Madrid, con chsa? 
ráeter forzoso, a servir igual cargo; 
en el Ministerio de Instrucción pú* 1 
Mica y Bellas Artes. !

De Real orden comunicada lo digd 
á V. S. para m  conocimiento y efee* | 
tos. Dios guarde a. V: S. muchos años. ¡ 
Madrid,. 23 de Marzo de 1923.—El Jleíi j 
del Negociado Central. César A., d i ! 
Arruche. *
Señor Ordenador dé pagos de It Prmt-i 

sidencia del Consejo dé MnMrcSlí
í

- (■
En ciunpiimiento de lo dispuesta éf| 

la Real orden dé la Presidencia 3j|| 
Consejo de Ministros número 
fecha 15 del actual ( G a c e t a  del 22), )

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido GT 
bien trasladar a Vicente Olmedo Moa* 
tañer, Portero quinto de los Ministra 1 
rios civiles afecto a la Secretaría áü\ 
este Departamento, con caráetep fo ^ j  
zoso, a servir igual cargo en la Untó; 
versidad Central. 1 i

De Real orden oomunfeadá lo digci! 
a V.- S. para su conocimiento y éfeoa j 
tos. Dios guarde a ;V. S. muchos añófe; 
Madrid, 23 de Marzo de 1929.—El J ^ j  
fe del Negociado Central, Arruche; 
Señor Ordenador de Pagos de la Pf®?s 

sidencia del Consejo de .Ministro^
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De conformidad con le provenid 
en el número 2.° del artículo 6.° d¿ 
Estatuto, texto refundido de las dis 
posiciones orgánicas y reglamentaria 
para el régimen del pesonal del Cue 
po de Porteras de los Ministerios ci 
viles, aprobado por Real decreto de 2 
de Abril de 19,28,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ; 
bien trasladar a Dámaso Maté Var 
gas, Portero quinto de la Jefatura d< 
Obras públicas de Santander, com< 
solicitante, a servir igual cargo en e 
Distrito minero de v a i encía.

De Real orden comunicada lo di 
a Y. S. para su conocimiento. Dio 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid 
23 de Marzo de 1929.— El Jefe del Ne
gociado Central César A de Arruche 
Señor Oficial mayor de la Presidench 

del Consejo de Ministros.

De conformidad con lo prevenido 
en el número primero del artículo 6.° 
del Estatuto, Le¡xto refundido de las 
disposiciones orgánicas y reglamen
tarias para el régimen del personal 
fiel Cuerpo de Porteros de los Minis
terios civiles,' aprobado por Real de- 
neto de 25 de Abril de J 928,

S.. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
ofen trasladar a Román García de las 
Guevas, Portero quinto de los Minis
terios civiles, afecto a la Secretaría 
áe este Ministerio, más moderno en- 
ire los de su clase, a servir igual car- 
£0 en la Escuela de Ingenieros de 
Montes.

De Real orden comunicada lo digo 
t  V. S, para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 23 de Marzo de 1929— El Jen 
fe del Negociado Central, César A. de; 
Arruche.
Serktr Ordenador de pagos de la Pre

sidencia del Consejo de Ministros*

En cumplimiento de lo dispuesto 
la Real orden de la Presidencia del 

Consejo de Ministros número 144, de 
&cha 15 del actual (G a c e t a  del 22),

S; M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar a Tomás Lobo Bajo, 
Portero quinto de los Ministerios ci
viles, afecto a la Secretaría de este 
Ministerio, con carácter de forzoso, a 
servir igual cargo en el Ministerio’de 
Instrucción pública y Bellas Artes.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec-. 
los. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid1, 23 de Marzo de 1929— El Je-* 
fe del Negociado Central, César A. de 
ái£uché\

Señor Ordenador de pagos de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros.

De conformidad con lo prevenido 
en el número primero del artículo 6* 
del Estatuto/ texto refundido de las 
disposiciones orgánicas y reglamen
tarias para ei régimen del personal 
del Cuerpo de Porteros de los Minis
terios civiles, aprobado por Real de-1 
creto de 25 de Abril de 1928,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ái 
bien trasladar a Macario García Gon
zález, Portero quinto de los Ministe
rios civiles, afecto a la Secretaría de 
este Ministerio, más moderno entre 
los de su clase, a servir igual cargo 
en la Escuela de Ingenieros de Mon
tes.

De Real orden comunicada lo digo 
á Y. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 23 de Marzo dé 1929 El Je
fe del Negociad,o Central, César A. de 
Arruche.
Señor Ordenador de pagos <le la Pre-*

sidencia del Consejo de Ministros.

De conformidad con la« prevenido en 
el número 1.° del artículo 6.° del Es
tatuto, texto refundido de las dispo
siciones orgánicas v reglamentarias 
para el régimen del personal del Cuer
po de Porteros de los Ministerios ci
viles, aprobado por Real decreto de 25 
de Abril de 1928,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar a Emilio Conde Gómez; 
Portero quinto de los Ministerios ci
viles afecto al Consiejo de Minejría-, 
más moderno entre los de su clase, a 
servir igual cargo en la Escuela dé 
Ingenieros de Montes.

De. Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 23 de Marzo de 1929.— El je -  
re del Negociado Central, César A. "dé 
Arruche.
Señor Ordenador de Pagos de la Pre

sidencia del Consejo de Ministros.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

CONSEJO DE TRABAJO
INFORMACIÓN SOBRE EL SEGURO DE AC

CIDENTES DEL TRABAJO

Recientemente ha sido ratificado

el Convenio adoptado por la Confe
deración Internacional del Trabaje 
acerca de la reparación de acciden
tes. En su artículo 5.° se preceptúa 
quedas indemnizaciones en caso de 
accidentes seguidos de fallecimiento 
o de una incapacidad permanente se- 
rán pagadas a la víctima o a sus de- 
rechohabientes en forma de renta, o 
bien total o parcialmente en forma 
de capital cuando medie la garantía 
de un juicioso empleo.

Y  estando pendiente de estudio del 
Consejo de Trabajo las modificacio
nes que procede introducir en la le
gislación española como consecuen
cia de la ratificación del referido 
Convenio, se ha acordado abrir una 
información escrita hasta el día 25 
de Mayo próximo.

Esta información será pública, 
aunque abierta especialmente para 
que puedan concurrir a ella las Asow 
daciones patronales y obreras, las’ 
Sociedades mutuas de accidentes del 
trabajo y las Compañías de seguros 
contra accidentes. La > información 
versará acerca de los siguientes par
ticulares:

1.° Medidas que deban adoptarse 
para hacer efectiva la indemnización 
a las víctimas de los accidente? o 
a sus derechohabientes, en form a 
de renta.

2.° Si conviene o no lim itar laá 
modificaciones legales a imponer lá 
obligación de abonar renta en lugail 
de cantidad alzada entregada en uná 
sola vez.

3.° Conveniencia, en su caso, dé 
establecer el seguro de accidentes 
del trabajo y, conjuntamente con él, 
d de determinadas enfermedades; 
profesionales.

4.° Papel que puede oorrespoii-. 
ler a las Mutualidades patronales, ífi 
as Asociaciones profesionales y á 
as Compañías piúvadas de 'seguros! 
m el caso de organización del segu
ro de accidentes.

5.* Garantías que deban ádop*^ 
arsé contra la posible insolvencia 
leí patrono o de los aseguradores*

Los escritos deberán dirigirse al 
lonsejo de Trabajo, sito en el edi- 
icio del M inisterio de Trabajo (M aí1- 
[ués de la Ensenada, 8 ), rogándose 
t todos que informen por separado; 
especio de cada uno de los particu- 
ares consignados, así como de eual- 
[uiera otro que consideren perti-s 
Lente.


